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Memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización (A/59/1)

Sr. Mekdad (República Árabe Siria) (habla en
árabe): Sr. Presidente: En primer lugar, quisiera darle
las gracias por haber convocado a esta sesión para
examinar la Memoria del Secretario General sobre la
labor de la Organización (A/59/1). También quisiera
agradecer al Secretario General dicho informe, habida
cuenta de la importancia que reviste en las actuales cir-
cunstancias internacionales inestables, que requieren
más esfuerzos concertados y sinceros para hacer frente
a los grandes retos a la paz, la seguridad y el desarrollo.

Hacemos nuestra la declaración formulada por el
Secretario General ante esta Asamblea en relación con
la labor de la Organización, en la que se refirió a la ne-
cesidad de compromiso para con el derecho internacio-
nal y la Carta de las Naciones Unidas en el objetivo de
promover el imperio del derecho y poner coto al uso de
la fuerza contra los débiles. “Quienes pretenden confe-
rir legitimidad deben primero encarnarla, y quienes in-
vocan el derecho internacional deben someterse a él”.
Coincidimos con quienes creen que esta Organización
es un foro indispensable de la comunidad internacional
para hacer frente a los desafíos y amenazas graves, y
consideramos que esta Organización es el mejor lugar
para promover el multilateralismo y el imperio del

derecho a fin de poder alcanzar un mundo de justicia,
igualdad y prosperidad.

La Memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización es muy completa y en ella se defi-
nen todos los problemas importantes que han abordado
antes las Naciones Unidas. Algunos de ellos ya se han
resuelto, mientras que para otros se sigue esperando un
consenso internacional. Uno de ellos, motivo de in-
quietud para mi delegación, es la cuestión del Oriente
Medio, para la cual, a pesar de ser casi tan antigua co-
mo las propias Naciones Unidas, no se ha conseguido
aún una solución justa y general.

En el párrafo 20 de la Memoria se afirma que “el
proceso de paz seguía estancado y la violencia conti-
nuaba”. Creo que esto puede atribuirse a una de las
partes en conflicto en particular, es decir, Israel, que ha
carecido de voluntad para encontrar una solución gene-
ral, a la que todos aspiramos.

En la Memoria del Secretario General se da gran
importancia al logro de una paz justa y general y, en
este sentido, Siria exhorta al logro de una paz justa y
general, de conformidad con las resoluciones perti-
nentes de legitimidad internacional, en particular las
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad, y con arreglo al marco de paz de Madrid y la
Iniciativa de paz árabe, de manera tal que se devuelvan a
sus propietarios los territorios árabes ocupados en el
Golán, Palestina y el Líbano. En el párrafo 21 de la
Memoria se hace alusión a las resoluciones aprobadas
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por el Consejo de Seguridad sobre el Oriente Medio y a
otras resoluciones aprobadas por la Asamblea General
en la reanudación del décimo período extraordinario de
sesiones de emergencia, en particular la resolución ES-
10/15, de fecha 20 de julio de 2004. En esta resolución,
la Asamblea toma conocimiento de la opinión consulti-
va de la Corte Internacional de Justicia sobre la cons-
trucción por Israel de un muro en los territorios pales-
tinos ocupados, y exige además a Israel que cumpla sus
obligaciones jurídicas. En la resolución se pide asi-
mismo al Secretario General que establezca un registro
de los daños y perjuicios causados por ese muro.

Si bien apoyamos el establecimiento de ese re-
gistro, instamos al Secretario General a que agilice el
proceso, en vista del sufrimiento del pueblo palestino y
del perjuicio que el muro le ha causado.

El fenómeno del terrorismo internacional ha pa-
sado a ser una fuente de preocupación para todos. De-
bemos trabajar de consuno para eliminar este peligroso
fenómeno, y debemos también abordar sus causas pro-
fundas. Estamos de acuerdo con la afirmación que se
hace en el párrafo 77 de la Memoria, en el sentido de
que la lucha contra el terrorismo no debe llevarse a ca-
bo a expensas de las libertades fundamentales ni de la
dignidad básica de las personas. Por consiguiente, no
debemos negar esos derechos a los pueblos sometidos
al yugo de la ocupación extranjera que aspiran a la li-
beración y la independencia. No debemos confundir el
ejercicio de esos derechos, consagrados en la Carta,
con el terrorismo, que todos condenamos.

A este respecto, instamos una vez más a las Na-
ciones Unidas a que convoquen una conferencia inter-
nacional para llegar a una definición clara de terroris-
mo. Tenemos que distinguir entre el terrorismo y el le-
gítimo derecho de los pueblos a la libre determinación,
de conformidad con el derecho internacional y la Carta
de las Naciones Unidas.

La proliferación de las armas de destrucción en
masa, en particular las armas nucleares, es motivo de
suma preocupación para nosotros, y compartimos la
inquietud de la comunidad internacional ante la posibi-
lidad de que tales armas puedan caer en manos de te-
rroristas, exacerbando así las amenazas a la paz y la
seguridad internacionales.

Siria ha estado a la vanguardia de los países que
han exhortado a que se declare el Oriente Medio zona
libre de todo tipo de armas de destrucción en masa.
Hemos venido trabajando con determinación en pro de

ese objetivo. Hemos adherido al Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (TNP); hemos ce-
lebrado un acuerdo general de salvaguardias con el Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica, y hemos
aportado contribuciones a numerosas iniciativas enca-
minadas a hacer realidad ese objetivo. La última de
estas iniciativas fue un proyecto de resolución presen-
tado por Siria en nombre del Grupo Árabe el 29 de di-
ciembre de 2003, para hacer del Oriente Medio una zo-
na libre de armas nucleares y de armas de destrucción
en masa, bajo una supervisión internacional colectiva y
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a fin de
promover los acuerdos multilaterales internacionales
en la esfera del desarme.

Como se afirma en el párrafo 116 de la Memoria,
los ocho objetivos de desarrollo del Milenio siguen
proporcionando un marco para unificar las actividades
de las Naciones Unidas en materia de cooperación para
el desarrollo. En la Declaración del Milenio, los líderes
mundiales recalcaron la importancia de crear un entor-
no propicio al desarrollo y a la erradicación de la po-
breza a nivel nacional e internacional. El desarrollo es
un derecho humano que debe proporcionarse a todos, y
no a unos a expensas de otros, sea cual fuere la inmen-
sidad de la disparidad entre unos y otros. El desarrollo
debe ocupar el primer lugar entre las prioridades de
nuestro programa de trabajo, y no debe explotarse este
proceso para obtener beneficios políticos.

Creemos que los esfuerzos colectivos para abor-
dar las cuestiones del desarrollo y combatir la pobreza
y el hambre en el mundo en desarrollo en general y en
África en particular contribuirán en gran medida a
abordar las causas profundas de las crisis que enfrenta
hoy el mundo.

Para concluir, quiero decir que mi delegación de-
sea hacer hincapié en la importancia del multilatera-
lismo en los esfuerzos de la Organización por sentar las
bases para abordar todos los problemas y amenazas en
materia de seguridad que enfrentamos todos. Aguar-
damos con interés el informe del Grupo de alto nivel
sobre las amenazas, los desafíos y el cambio estableci-
do por el Secretario General, y participaremos activa-
mente en todos los debates sobre las recomendaciones
formuladas por el Grupo, a fin de poder hacer realidad
los objetivos comunes a los que aspira el mundo entero.

Sr. Danesh-Yazdi (República Islámica del Irán)
(habla en inglés): Quisiera expresar nuestro sincero
agradecimiento al Secretario General por su Memoria
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sobre la labor de la Organización, en la que se hacen
evidentes el creciente número y el alcance cada vez
mayor de las funciones de la Organización. En la Me-
moria se reflejan las realidades sobre el terreno con
respecto a los diversos retos que enfrenta la comunidad
internacional y las diversas oportunidades que se le
presentan. Una vez más se recalca que sólo mediante la
acción colectiva y un enfoque multilateral podrán las
Naciones Unidas hacer realidad los nobles objetivos
consagrados en la Carta.

Entre tanto, aguardamos con interés las recomen-
daciones del Grupo de alto nivel sobre las amenazas,
los desafíos y el cambio a fin de examinarlas. Mi dele-
gación cree que al Grupo se le ha confiado una respon-
sabilidad solemne y, por consiguiente, espera que sus
recomendaciones identifiquen e incluyan las realidades
objetivas de las amenazas y retos que enfrenta la co-
munidad mundial en la actualidad.

La República Islámica del Irán está de acuerdo
con la opinión del Secretario General en el sentido de
que los conceptos de imperio de la ley y multilatera-
lismo constituyen la única base racional de un discurso
civilizado entre las naciones. No cabe duda de que esos
conceptos fueron una profunda fuente de inspiración
para los arquitectos de la Carta y constituyen la fuerza
motriz subyacente al mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales mediante la cooperación mul-
tilateral y proactiva entre todas las naciones iguales y
soberanas.

En una era de mundialización y en un momento en
que la paz y la estabilidad regionales y mundiales están
tan interrelacionadas y son tan interdependientes, es
esencial que la supremacía del derecho sustituya las
exigencias políticas. En efecto, podrían buscarse enfo-
ques multilaterales compatibles con la índole mundiali-
zada del actual ámbito internacional, en el marco de un
diálogo civilizado entre las naciones y conjuntamente
con la promoción constante del estado de derecho.

Cualquier acción que busque soslayar esto basán-
dose en la lógica de que “el poder impone el derecho”
y que se caracterice por el uso de la fuerza ilegítimo y
unilateral pondría en peligro los pilares fundamentales
de la Organización. Ante este telón de fondo, hacemos
plenamente nuestras las observaciones formuladas por
el Secretario General en su declaración de apertura
ante este órgano:

“En el plano internacional, todos los Estados,
fuertes y débiles, grandes y pequeños, necesitan un

marco de normas justas en cuyo acatamiento uni-
versal todo el mundo confíe”. (A/59/PV.3, pág. 3)

Huelga reiterar que la aplicación selectiva o la
ejecución arbitraria de la ley va en detrimento de la
realización de ese objetivo.

En ese contexto, y como lo señala el Secretario
General, la paz y la seguridad internacionales sólo
pueden consolidarse en una base sólida de interdepen-
dencia, que es fundamental para hacer realidad el im-
perio de la ley y el multilateralismo. Asimismo, hay
que subrayar que el principio de responsabilidad com-
partida es crucial en la Declaración del Milenio. Según
ese concepto, que constituye un valor reconocido uni-
versalmente en esa Declaración, la responsabilidad de
la gestión del desarrollo económico y social en el mun-
do, lo mismo que en lo que atañe a las amenazas que
pesan sobre la paz y la seguridad internacionales, debe
ser compartida por todas las naciones del mundo.

La perspectiva del Secretario General con rela-
ción a la paz y la seguridad debe examinarse con gran
detenimiento. En ese sentido, mi delegación ha tomado
nota de la referencia que se hace en la Memoria a la
situación en el Iraq, en la que se menciona, entre otras
cosas, la importancia de la presencia de las Naciones
Unidas en ese país y de un entorno de seguridad gene-
ral, que hasta ahora ha impedido una mayor presencia
de las Naciones Unidas en el lugar. Si bien coincidimos
con el Secretario General en que se necesita un mayor
nivel de seguridad para que las Naciones Unidas ten-
gan una presencia más amplia en el Iraq, consideramos
que las Naciones Unidas deben participar más activa-
mente en un proceso encaminado a habilitar al pueblo
iraquí para que asuma las riendas de su propio destino.

Como país vecino del Iraq que otorga gran valor
a que el país surja como un Estado libre, estable y de-
mocrático, el Irán considera que un Iraq independiente
y próspero con un Gobierno que represente a todos los
sectores de la sociedad y que celebre elecciones libres
y justas según el calendario establecido, son elementos
fundamentales para hacer que el Iraq alcance su plena
soberanía y emprenda el camino hacia la estabilidad.

Como señaló el Secretario General, la situación en
los territorios palestinos ocupados, en especial, las con-
diciones humanitarias de vida de los palestinos, conti-
núan deteriorándose. También indicó atinadamente hace
algunos días que las medidas adoptadas últimamente
han conducido a una gran pérdida de vidas entre los
palestinos, incluidos civiles y niños. Es alarmante y
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lamentable que el Consejo de Seguridad aún tenga que
llegar a un acuerdo en cuanto a la forma de impedir
que sigan cometiéndose crímenes contra los palestinos.

En lo que respecta a la situación en el Afganistán,
consideramos que la reciente participación popular ma-
siva del pueblo afgano en el registro de votantes es una
señal clara de que la nación afgana es capaz de deter-
minar su propio destino y está dispuesta a ello. La ce-
lebración de elecciones legislativas y presidenciales li-
bres e imparciales y el establecimiento de un Gobierno
amplio, representativo y multiétnico son medidas esen-
ciales para la democratización y reconstrucción del
país. No obstante, coincidimos con el Secretario Gene-
ral en el sentido de que el mayor obstáculo para el
éxito del proceso de Bonn, es el aumento del cultivo de
narcóticos que alimenta las luchas intestinas y el terro-
rismo. De hecho, el problema del cultivo y tráfico de
drogas ha puesto en peligro la estabilidad regional y el
desarrollo político, económico y social.

En la esfera de desarme, compartimos las opinio-
nes planteadas con tanta elocuencia por el Secretario
General en el sentido de que las armas de destrucción
en masa siguen teniendo una importancia fundamental
para la paz y la seguridad internacionales. Sin embar-
go, consideramos que el hecho de que los Estados po-
seedores de armas nucleares sigan almacenando miles
de ojivas nucleares en sus arsenales y que uno de esos
Estados considere nuevos planes para producir armas
nucleares pequeñas —junto con una doctrina de em-
pleo de la fuerza de forma unilateral o preventiva y una
disminución del umbral límite del uso de las armas nu-
cleares pequeñas—, son factores que sirven para au-
mentar las preocupaciones legítimas de la comunidad
internacional.

Estamos firmemente convencidos de que la eli-
minación total de las armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa es la única garantía absoluta en
contra del posible uso o amenaza del uso de esas ar-
mas. La continuación de la existencia y el perfeccio-
namiento de las armas nucleares, únicamente aumenta-
rá la posibilidad de que los actores no estatales accedan
ilegalmente a estas armas inhumanas. Aunque la reso-
lución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad se consi-
dera como una medida preventiva contra esa amenaza,
en ella no se presta la debida atención a la universali-
dad de los tratados e instrumentos multilaterales exis-
tentes de desarme y no proliferación como máxima
prioridad de la comunidad internacional.

Igualmente importante es el problema del terro-
rismo internacional que, según las palabras del Secreta-
rio General, arroja una sombra sobre todos los pueblos
del mundo. Por ello, las Naciones Unidas deben parti-
cipar en la lucha contra el terrorismo. Para luchar con-
tra el terrorismo internacional de manera eficaz, tam-
bién es necesaria una amplia cooperación internacio-
nal. Estamos plenamente de acuerdo con lo expresado
por el Secretario General en que:

“Al aunar fuerzas para luchar contra el te-
rrorismo, es imperativo respetar y proteger la li-
bertad, los derechos humanos y el imperio de la
ley.” (A/59/1, párr. 9)

Sin embargo, un examen objetivo de los aconte-
cimientos recientes en el entorno internacional confir-
ma el hecho de que la violencia y el terrorismo de los
actores no estatales, por una parte, y el militarismo
irrestricto de algunos estados, por otra, son las dos ca-
ras del extremismo que se refuerzan mutuamente y
contribuyen de forma mortífera a la intensificación de
la inseguridad mundial y la anarquía. Por ello, la co-
munidad internacional debe colaborar para hallar una
salida de este círculo vicioso. Para lograrlo, es funda-
mental unirnos de manera inequívoca.

La cooperación internacional para el desarrollo es
un punto importante del programa de las Naciones
Unidas. Se han desplegado esfuerzos considerables pa-
ra alcanzar los objetivos de desarrollo establecidos en
la Declaración del Milenio. No obstante, aún queda
mucho por hacer. En muchas partes del mundo se sufre
pobreza, hambre y falta de educación y de servicios de
salud adecuados. Muchos factores, incluida la buena
gobernanza y el respeto del imperio del derecho y de
los derechos humanos contribuyen al desarrollo eco-
nómico y social. Sin embargo, no podemos ni debemos
socavar el papel crítico que desempeñan la ciencia y la
tecnología en el fomento del desarrollo económico y
social en muchos países en desarrollo.

Por ello, se debería promover el papel de la Or-
ganización en la transferencia de conocimientos y tec-
nología en todas las esferas a esos países. Un serio
obstáculo para el desarrollo es la proliferación y apli-
cación de embargos económicos, comerciales y finan-
cieros además de la imposición de medidas y sanciones
extraterritoriales contra los países en desarrollo. Estas
medidas no sólo contradicen los principios básicos del
derecho internacional y de la Carta de las Naciones
Unidas, sino que también perjudican el desarrollo
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económico y social de los Estados a los que se les im-
ponen. Ha llegado el momento de que la Organización
considere cómo abordar la situación y establecer un
entorno internacional propicio para una cooperación
significativa en aras del desarrollo.

Creemos que la cuestión de la pandemia del
VIH/SIDA es una grave amenaza para la salud que tie-
ne un impacto negativo en el desarrollo y que, por ello,
la comunidad internacional debería otorgarle máxima
prioridad. Sin embargo, la magnitud de esta amenaza,
que realmente precisa una respuesta mundial, no debe-
ría desviar la atención de la función y responsabilidad
de las Naciones Unidas en otras esferas del desarrollo.

En esta misma tónica, resulta desalentador que en
la Memoria del Secretario General no se haga referen-
cia al tan importante tema de la mundialización, a pe-
sar de los debates en curso al nivel regional y mundial.
También parece que los asuntos de política macroeco-
nómica han caído en el olvido. En su lugar, hemos to-
mado nota de un comentario que aparece en el informe
de la Comisión sobre el Sector Privado y el Desarrollo,
cuyo contenido no debe relegar a segundo plano otros
aspectos fundamentales de la labor de la Organización
en el ámbito del desarrollo.

En cuanto al desarrollo sostenible apoyamos la
labor de la Comisión de las Naciones Unidas sobre el
Desarrollo Sostenible en su seguimiento de la aplica-
ción del Programa 21 y del Plan de Aplicación de Jo-
hannesburgo. En la duodécima reunión de la Comisión
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible,
que fue la primera reunión importante celebrada des-
pués de la Cumbre de Johannesburgo, se transmitió un
mensaje firme y alentador sobre la necesidad de forta-
lecer la aplicación del Programa 21 y el Plan de Apli-
cación de Johannesburgo. En este sentido, comparti-
mos la opinión del Secretario General en cuanto a la
necesidad de que las Naciones Unidas mejoren la coor-
dinación entre organismos y promuevan la aplicación
del Programa 21 y el Plan de Aplicación de Johannes-
burgo a fin de apoyar las actividades de fomento de la
capacidad a nivel de país.

Tomamos nota de la creación de una Junta Con-
sultiva sobre Agua y Saneamiento por el Secretario
General. Esperamos que al despertar conciencia y mo-
vilizar recursos las recomendaciones de la Junta Con-
sultiva puedan fomentar la aplicación de los acuerdos
intergubernamentales contenidos en el Programa 21 y
el Plan de Aplicación de Johannesburgo. En nuestra

opinión, la Junta debería centrarse en la búsqueda de
mecanismos prácticos para mejorar la ejecución, en lu-
gar de iniciar un debate político sobre agua y sanea-
miento, un tema que, en realidad, deberá abordarse en
el próximo período de sesiones de la Comisión de las
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible.

La asistencia y la respuesta humanitaria, en espe-
cial en casos de emergencia y de desastres naturales,
sigue siendo una prioridad para las Naciones Unidas.
Según dice el Secretario General en su Memoria:

“En 2003, hubo unos 700 desastres que cau-
saron la muerte de 75.000 personas y perjuicios
económicos por valor de más de 65.000 millones
de dólares. El número de muertes fue varias veces
superior al del año anterior debido principalmente
al terremoto en Bam (República Islámica del
Irán).” (Ibíd., párr. 109)

Me refiero a la tragedia del terremoto de Bam, no
sólo para recalcar la importancia de una cuestión de ca-
rácter puramente humanitario, sino también para ex-
presar de todo corazón nuestro agradecimiento por la
asistencia humanitaria ofrecida por todos los Estados a
los sobrevivientes de ese terremoto. También damos las
gracias a los diversos organismos de las Naciones Uni-
das, en particular a la Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios y la Federación Internacional de
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
por los esfuerzos oportunos e incansables desplegados
para coordinar y prestar la referida asistencia humani-
taria. De hecho, el pueblo y el Gobierno de la Repúbli-
ca Islámica del Irán desempeñaron un papel rector,
conforme a sus capacidades, en la prestación de asis-
tencia a las víctimas de esa catástrofe.

El próximo año se conmemorará el sexagésimo
aniversario de las Naciones Unidas, fecha que coincide
con el examen de la aplicación de la Programa Mundial
para el Diálogo entre Civilizaciones. Ese examen pue-
de proporcionar una vía para reflexionar nuevamente
sobre las oportunidades y los retos de hoy. La comuni-
dad internacional estará en condiciones de promover
aún más este paradigma en aras de la paz, la democra-
cia y el desarrollo.

Sr. Dolgov (Federación de Rusia) (habla en ru-
so): En su Memoria sobre la labor de la Organización
(A/59/1), el Secretario General observó debidamente
que las Naciones Unidas han venido atravesando un
período sumamente difícil. Todos hemos presenciado
los acalorados debates celebrados sobre el papel que la
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Organización debe desempeñar en la actualidad, y he-
mos participado en esos debates. Es un hecho bien co-
nocido que la verdad nace del debate y la verdad es que
las Naciones Unidas siguen siendo el mecanismo más
universal que existe para reglamentar las relaciones
internacionales en condiciones de mundialización.
Ninguna otra organización puede tomar su lugar. La la-
bor de la Asamblea General en su quincuagésimo no-
veno período de sesiones demuestra de manera convin-
cente que si las Naciones Unidas despliegan todas sus
capacidades, se puede esperar realmente que los pro-
blemas existentes en materia de seguridad y coopera-
ción entre los Estados se resuelvan.

La ola sin precedentes de actos terroristas que
envuelve al mundo ha demostrado el papel insustituible
de las Naciones Unidas en la coordinación de la lucha
contra el terrorismo. Hoy día, Rusia, junto con otros
países, se esfuerza por lograr que el Consejo de Segu-
ridad apruebe una nueva resolución de lucha contra el
terrorismo. Este proyecto de resolución, que se elaboró
sobre la base de las decisiones anteriores del Consejo
de Seguridad, traza una estrategia clara para la acción
colectiva de la comunidad internacional en la lucha
contra el terrorismo.

El Comité contra el Terrorismo del Consejo de
Seguridad es el principal órgano de coordinación en
esta esfera. En su calidad de Presidente actual, Rusia
seguirá contribuyendo activamente al fortalecimiento
de la capacidad de dicho Comité y al aumento de su
cooperación con las organizaciones internacionales y
regionales, incluida la Comunidad de Estados Indepen-
dientes, la Organización del Tratado de Seguridad Co-
lectiva y la Organización de Cooperación de Shanghai.
Sólo podremos derrotar al terrorismo si actuamos de
consuno, sobre la sólida base de la Carta de las Nacio-
nes Unidas y de las normas del derecho internacional.
La adopción de medidas arbitrarias provoca, como res-
puesta, un mayor aumento de la violencia. Es por ello
que no podemos menos que coincidir con el Secretario
General en el sentido de que debemos utilizar todas las
vías posibles para fortalecer el imperio del derecho.

Es preciso que proporcionemos garantías que im-
pidan el acceso de los terroristas a las armas de des-
trucción en masa. Ese es uno de los retos más grandes
para la seguridad de todos los miembros de la comuni-
dad internacional. En la resolución 1540 (2004) del
Consejo de Seguridad se establecen las bases y los me-
canismos necesarios para dar una respuesta coordinada
al tráfico ilícito de armas de destrucción en masa y

para aumentar la eficacia de los regímenes de no proli-
feración. Tenemos un interés común en el logro de
progresos reales en esta esfera.

Un indicador convincente de la necesidad cre-
ciente de la presencia de las Naciones Unidas es el au-
mento de operaciones de mantenimiento de la paz, so-
bre todo en África. El año pasado se registraron im-
portantes logros en la solución de conflictos, sobre to-
do en Sierra Leona, en Liberia, en Haití y en otros fo-
cos de tensión. Esperamos que pronto se logre una so-
lución general en el Sudán, el Afganistán, Burundi, y
Côte d’Ivoire. Sin embargo, aún subsisten muchos
otros conflictos regionales. El Iraq y el Oriente Medio
son sólo dos de los conflictos que figuran en esa lista.

Sólo podremos lograr nuestro objetivo si trabaja-
mos juntos bajo los auspicios de las Naciones Unidas e
intensificamos la interacción de la Organización con
los asociados regionales, de conformidad con el Capí-
tulo VIII de la Carta.

Por iniciativa nuestra, en los dos período de se-
siones anteriores de la Asamblea General, se aprobaron
por consenso importantes resoluciones sobre el desa-
rrollo de una estrategia mundial —en que las Naciones
Unidas desempeñen un papel central— para responder
a los retos y las amenazas (resoluciones 57/45 y
58/16). El cumplimiento de esta iniciativa permitirá
hacer realidad el ideal de la seguridad colectiva, con-
sagrado en la Carta. Esperamos que la labor en esta es-
fera continúe durante este período de sesiones de la
Asamblea General.

Es importante que el Grupo de alto nivel sobre las
amenazas, los desafíos y el cambio continúe trabajando
en este espíritu. Esperamos que sus recomendaciones
nos permitan aumentar la eficacia de las Naciones Uni-
das y de otras instituciones multilaterales. Se espera
que ese Grupo contribuya a la reforma de las Naciones
Unidas y del Consejo de Seguridad. Ese proceso debe-
ría culminar con el acuerdo más amplio posible entre
los Estados Miembros, en interés común del fortaleci-
miento de las Naciones Unidas.

Dado que el mundo se torna cada vez más interde-
pendiente, las Naciones Unidas deberían prestar aten-
ción particular a la lucha contra la pobreza y el analfa-
betismo, sobre todo porque esos fenómenos crean un
caldo de cultivo para el terrorismo y el extremismo. Es
preciso que garanticemos un desarrollo equitativo y que
luchemos contra la propagación de enfermedades graves
como el SIDA, la tuberculosis y el paludismo.
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El Gobierno de Rusia es consciente de la respon-
sabilidad de nuestro país con relación al futuro del pla-
neta, por lo que ha decidido ratificar el Protocolo de
Kyoto. Esperamos que esta cuestión se decida en breve
de manera positiva en la Duma estatal de la Federación
de Rusia.

Las actividades de las Naciones Unidas en la esfera
socioeconómica deberían centrarse en el logro de los
objetivos de desarrollo del Milenio y el cumplimiento de
los acuerdos alcanzados en las conferencias y reuniones
de alto nivel de la Organización. Debemos dar a las Na-
ciones Unidas capacidades de movilización efectivas pa-
ra la elaboración y aplicación de estrategias en materia
de comercio, finanzas e inversiones internacionales.

Ya están en marcha los preparativos para la cele-
bración del sexagésimo aniversario de la Organización
y de la cumbre dedicada al examen quinquenal de la
aplicación de la Declaración del Milenio. Ello nos
permitirá trabajar con mayor denuedo para lograr los
nobles objetivos e ideales de esta Organización. Rusia
está dispuesta a seguir trabajando en estrecha unión
con todos sus asociados a fin de completar esta enor-
me, pero noble tarea.

Sra. Laohaphan (Tailandia) (habla en inglés):
Para comenzar, permítaseme dar las gracias al Secreta-
rio General por su exhaustiva Memoria sobre la labor
de la Organización (A/59/1), que es una evaluación
anual de los avances y progresos hechos por las Nacio-
nes Unidas en todas las esferas de su labor, así como de
las deficiencias y los obstáculos enfrentados por ellas
en el cumplimiento de su mandato.

En estos momentos en que las Naciones Unidas
se aproximan a su sexagésimo aniversario, es oportuno
hacer un examen retrospectivo de sus logros e introdu-
cir los ajustes necesarios a fin de avanzar. Como sabe-
mos, el año 2005 se ha fijado como fecha para el exa-
men de los objetivos de desarrollo del Milenio y para
la celebración de importantes debates sobre la reforma
de las Naciones Unidas, a partir del informe y las re-
comendaciones que el Grupo de alto nivel sobre las
amenazas, los desafíos y el cambio presentará al Se-
cretario General en diciembre de este año. Por ello, de-
bemos centrar aún más nuestra atención en la Memoria
de este año sobre la labor de la Organización, como
preparativo para los trascendentales acontecimientos
que tendrán lugar próximo año.

Un tema recurrente que dimana de la Memoria
es la creciente exigencia de que las Naciones Unidas

encaren los problemas del mundo, con recursos huma-
nos y financieros limitados. Esta es una realidad que
reitera constantemente el Departamento de Información
Pública, que ha realizado una excelente labor en la di-
vulgación de este problema. Si en la página Web del
Servicio de Noticias de las Naciones Unidas buscára-
mos artículos relacionados con el problema de la fi-
nanciación de la Organización publicados por dicho
Servicio desde que se inauguró este período de sesio-
nes, encontraríamos alrededor de 20 artículos en que se
hace referencia a los déficits que entorpecen los es-
fuerzos de los organismos de las Naciones Unidas en
esferas como las del acceso a la atención reproductiva
universal, la lucha contra el VIH/SIDA, el enfrenta-
miento de los enjambres de langostas en el norte de
África, la lucha contra la epidemia de paludismo en
Etiopía, la lucha contra la pobreza y el hambre en el
mundo, el avance del proceso de paz en Liberia, la
realización de las actividades de supervisión de la ce-
sación del fuego en Darfur y la asistencia a la recupe-
ración de Haití de los desastres naturales, por sólo
nombrar algunas de las noticias más prominentes.

Se ha pedido incesantemente que, en su calidad
de árbitro de la paz y la seguridad mundiales, garante
de los derechos humanos y la dignidad, y promotora
del desarrollo y del bienestar económico y social de los
pobres y los necesitados, la Organización resuelva los
problemas más acuciantes del mundo. Sin embargo, los
medios que se le proporcionan no son consonantes con
la magnitud ni con la complejidad de las tareas que se
le asignan.

En la Memoria se observa el aumento de la de-
manda de actividades de mantenimiento y consolida-
ción de la paz de las Naciones Unidas —que en estos
momentos ascienden a 16 operaciones en el mundo
entero, en las que participan más de 56.000 efectivos—
y se vincula el éxito de las nuevas operaciones al
constante apoyo político, financiero y de recursos hu-
manos de los Estados Miembros. Según las estadísticas
que cita el Secretario General, a lo largo de sus casi
seis decenios de historia, las Naciones Unidas han de-
dicado más de 30.000 millones de dólares a actividades
de mantenimiento de la paz, lo que equivale a una mera
trigésima parte de los gastos militares en que se incu-
rrió en el mundo sólo el año pasado. Teniendo en
cuenta lo que las Naciones Unidas han logrado en esta
esfera, es evidente que el mundo está obteniendo un
dividendo de su inversión en el mantenimiento de la
paz. Esa inversión es un monto relativamente pequeño
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en comparación con lo que el mundo invierte en defen-
sa cada año. Asimismo, esa cifra indica la capacidad de
pago de la comunidad internacional. Por consiguiente,
corresponde a los Estados Miembros ayudar a asegurar
que las Naciones Unidas puedan cumplir plenamente
con su mandato en materia de paz y seguridad, me-
diante el pago completo y oportuno de sus cuotas a
estos efectos.

Tailandia saluda y apoya la intensificación cons-
tante de la asociación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales en cumplimiento de los ob-
jetivos compartidos de paz, estabilidad y desarrollo, en
el marco de la gestión democrática y el respeto de los
derechos humanos, la justicia y el imperio del derecho,
como se declara en la Memoria. La participación de la
Comunidad Económica de los Estados del África Occi-
dental en Côte d’Ivoire y Liberia, de la Organización
de los Estados Americanos en Haití, y de la Unión
Africana en Darfur, son buenos ejemplos del reparto de
las obligaciones y de la delegación de responsabilida-
des a organizaciones que poseen una comprensión más
profunda de las dimensiones y repercusiones regionales
de los problemas de seguridad.

En la región inmediata de Tailandia, la Asocia-
ción de Naciones del Asia Sudoriental está en proceso
de establecer una comunidad de seguridad panregional
antes de 2020. La cuestión que deberían examinar los
Estados Miembros de las Naciones Unidas es cómo
podemos ayudar a las organizaciones regionales a
mantener suficientes capacidades logísticas, financieras
y humanas propias. Como dijo el Presidente de Nigeria
al Consejo de Seguridad con relación a la presencia de
la Unión Africana en Darfur:

“Debemos evitar que se produzca una situación
en la que las fuerzas de la Unión Africana sobre
el terreno se vean en desventaja como resultado
de la falta de los recursos financieros necesarios y
de apoyo logístico.” (S/PV.5043, pág. 5)

La asistencia humanitaria es otra actividad en la
que la financiación es muy inferior a las necesidades.
En el informe se indica que los conflictos nuevos y an-
tiguos y los desastres naturales siguen afectando a los
pobres del mundo y con frecuencia socavan los logros
alcanzados o crean nuevas emergencias. Ejemplo de
ello es el caso de Haití, donde una catástrofe ambiental
ha hecho aún más difícil para el país restaurar su eco-
nomía devastada, por no mencionar su sistema político
y el imperio del derecho. En la Memoria, el Secretario

General expresa su preocupación por el hecho de que
las consecuencias de estos fenómenos naturales plan-
tean una enorme amenaza para el logro de los objetivos
de desarrollo del Milenio. Cabe esperar que la realiza-
ción de actividades encaminadas a reducir los desastres
ayude a disminuir el riesgo que plantean los desastres
naturales. Sin embargo, en todos los confines del mun-
do tienen lugar crisis humanitarias, como las de insegu-
ridad alimentaria; desplazamiento de poblaciones, y
violaciones de los derechos humanos, sobre de las
mujeres y los niños, que requieren una respuesta ur-
gente y coordinada de los organismos de socorro y, so-
bre todo, financiación de la comunidad internacional.

No obstante, el dinero no es la solución a todos lo
males del mundo. Puede inyectarse dinero a un país pa-
ra ayudarlo a aliviar sus dificultades económicas, pero
ello no hará que ese país sobreviva y progrese por sí
solo. Para asegurar que un país alcance los ocho obje-
tivos de desarrollo del Milenio y el desarrollo sosteni-
ble, las asociaciones para el desarrollo pueden ser la
mejor solución a largo plazo. Tailandia coincide en que
es necesario ampliar el comercio, aumentar la asisten-
cia oficial para el desarrollo, aliviar la deuda externa y
reformar el sistema financiero internacional. También
apoyamos la iniciativa propuesta por el Brasil, Francia,
Chile y España en el sentido de buscar nuevas fuentes
de financiación para combatir la pobreza y el hambre.

La capacidad de las Naciones Unidas para res-
ponder a las amenazas y los desafíos con eficacia de-
pende en realidad de la disponibilidad de recursos y de
mano de obra, lo que, a su vez, depende de las contri-
buciones y los compromisos de los Estados Miembros.
En la Memoria también se menciona cómo las contri-
buciones al presupuesto ordinario se han atrasado, con
lo que se ha reducido en gran medida el nivel de efec-
tivo disponible. Este es un problema crónico que en-
frentan las Naciones Unidas debido a las demoras en el
pago y a la acumulación de atrasos de los Estados
Miembros. El no pago por completo o a tiempo tam-
bién repercutirá de forma negativa en la labor de los
Tribunales Internacionales para la ex Yugoslavia y para
Rwanda, como se advierte en la Memoria.

Un reto muy importante para las Naciones Unidas
a este respecto consiste en hacer valer la voluntad po-
lítica de todos los Estados Miembros e inculcar
un sentido de responsabilidad mundial. La voluntad
política y el compromiso de los Estados no provienen
sólo del liderazgo de quienes formulan las políticas.
Para lograr el apoyo a las Naciones Unidas, también es
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preciso galvanizar la conciencia pública. Es menester
que las personas comprendan el papel y la contribución
de las Naciones Unidas, así como la gravedad de las
cuestiones que las Naciones Unidas tratan de encarar,
para poder generar el apoyo público a la labor de la
Organización.

La Memoria concluye con un capítulo sobre las
alianzas, en el que el Secretario General debate la reor-
ganización del Departamento de Información Pública y
la necesidad de alentar un diálogo público sobre nume-
rosos temas de importancia. En los últimos años, las
campañas para aumentar la conciencia, sobre todo de
los países donantes, con relación al peligro del
VIH/SIDA han conquistado un amplio apoyo en térmi-
nos de recursos, acciones y alianzas entre todos los
actores. Es alentador conocer que en estos momentos el
Fondo de las Naciones Unidas para la Colaboración
Internacional funciona como centro de coordinación de
la información sobre asociaciones y facilitador de las
oportunidades de financiación de las Naciones Unidas,
en particular por medio del asesoramiento que ha veni-
do prestando a entidades externas sobre la manera en
que éstas pueden ayudar al logro de los objetivos de
desarrollo del Milenio.

Tailandia alienta el establecimiento de asociacio-
nes más amplias entre las Naciones Unidas y la sociedad
civil, las empresas y otros interesados, dado que esas
alianzas ayudarán a la Organización encarar de manera
más eficaz los retos actuales de la mundialización.

Sra. Holguín-Cuéllar (Colombia): Agradezco al
Secretario General la elaboración y presentación de la
Memoria sobre la labor de la Organización (A/59/1).
Como todos los años, este informe da cuenta de la im-
portante labor que adelantan las Naciones Unidas por
el logro de la paz y la seguridad mundiales, el impulso
al desarrollo económico y social de los pueblos, el res-
peto de los derechos humanos y el cumplimiento de los
compromisos humanitarios.

Colombia reconoce y exalta esta labor. Así lo ex-
presó la semana pasada, en el debate general de esta
Asamblea, el Presidente Uribe (véase A/59/PV.15),
cuando expuso los avances del Gobierno colombiano
en el área social y agradeció el apoyo de los 21 orga-
nismos y agencias de las Naciones Unidas que tienen
presencia en el país. Todas estas instituciones de las
Naciones Unidas, incluido el Asesor Especial del Se-
cretario General para Colombia, desarrollan sus labores
con absoluta independencia, con el pleno apoyo y

respaldo del Gobierno y en estrecha colaboración con
las instituciones estatales y de la sociedad civil.

Como es de amplio conocimiento por parte de la
comunidad internacional, tanto éste como todos los úl-
timos gobiernos colombianos han mantenido siempre
abierta la puerta del diálogo con los grupos armados
ilegales. Al asumir la Presidencia de Colombia, en
agosto de 2002, el Presidente Uribe reiteró esta dispo-
sición al diálogo sobre la base de la cesación del fuego
y las hostilidades por parte de los grupos armados ile-
gales. Solicitó también la continuación de los buenos
oficios que desde 1999 viene ejerciendo el Secretario
General a través de su Asesor Especial para Colombia.

El Gobierno nacional ha mantenido abiertas las
puertas del diálogo con todos los grupos armados ile-
gales que cesen hostilidades y muestren una clara vo-
luntad de paz. Bajo estas condiciones, se dio inicio a
un proceso con los grupos de autodefensa, que debe
culminar con la desmovilización total de sus integran-
tes, antes de finalizar el año 2005, como estaba esta-
blecido en el Acuerdo de Santa Fe de Ralito de 15 de
julio de 2003. Este proceso, que avanza con la veeduría
de la Organización de Estados Americanos y en el que
algunos países europeos ya han mostrado interés por
colaborar, merece un decidido apoyo para lograr el
desarme, la desmovilización y la reinserción de miles
de miembros de este grupo armado ilegal.

Con los demás grupos armados ilegales, el Go-
bierno ha realizado esfuerzos de paz importantes. Re-
cientemente, le fue enviada al Ejército de Liberación
Nacional una propuesta de diálogo amplia y flexible, a
través del Gobierno de México, quien viene desarro-
llando una labor de facilitación. Asimismo, el Gobier-
no colombiano valora positivamente los buenos oficios
que las Naciones Unidas han realizado para lograr
acercamientos de paz con las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia (FARC). Referente al tema del
acuerdo humanitario, a través del Gobierno suizo le fue
enviada una propuesta a este grupo armado ilegal para
obtener la libertad de las personas secuestradas.

Todos estos esfuerzos han sido ampliamente co-
nocidos por la opinión nacional y la comunidad inter-
nacional. Pero, así como el pueblo y el Gobierno de
Colombia han mantenido la mano tendida para aquellos
que demuestran su voluntad de iniciar un proceso serio
de negociaciones, así como mantenemos inquebranta-
ble nuestra lucha contra el terrorismo y la violencia —
que cada año causan decenas de miles de muertos y le
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cuestan el 5,8% del producto interno bruto al país— pa-
ra enfrentar estos flagelos hemos venido aplicando la
política de seguridad democrática, ya que ofrece resulta-
dos contundentes, como la presencia de la policía en to-
dos los municipios del país y el descenso de los homici-
dios en un 22%, las masacres en un 35% y los secuestros
en un 34,7%. Esta política, que cubre también la lucha
contra la producción y el tráfico de drogas ilícitas, logró
por primera vez revertir la tendencia al aumento de los
cultivos ilícitos, que desde el año 2002 viene registrando
una reducción anual de un 30%. El último informe de la
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el De-
lito registra este avance significativo.

Hago estas precisiones para aclarar que lo que el
párrafo 31 de la Memoria del Secretario General
(A/59/1) describe como una intensa campaña militar
contra los dos principales grupos guerrilleros es, en
realidad, la más exitosa política de seguridad que se
haya aplicado en Colombia, política que está recupe-
rando el imperio de la ley en todo el territorio nacional,
que ha disminuido la violencia y el terrorismo con es-
tricto apego a los derechos humanos y que ha logrado
reducir la tasa de desplazamiento interno en un 40%;
política dirigida a proteger a la población civil colom-
biana, que ha sufrido durante décadas el terrorismo
ejercido por los grupos ilegales.

La política de seguridad democrática no se opone
a la salida negociada, la incluye dentro de su horizonte
y se convierte en su plataforma. La paz definitiva nece-
sita del diálogo y el imperio de las instituciones. La
Constitución y la ley son la mejor garantía para transi-
tar este camino con transparencia y seriedad. La con-
solidación de una autoridad firme y transparente pasa
por un tratamiento igualmente firme frente a todos los
grupos armados ilegales, sin distinción alguna. Durante
esta administración, la lucha contra los grupos de auto-
defensa ha sido la más fuerte y contundente en la histo-
ria reciente del país. Las bajas de miembros de estos
han aumentado en un 210% y las capturas en un 280%.

Desde el inicio del Gobierno, se ha trabajado para
a desmovilización de los miembros de los grupos gue-
rrilleros y de autodefensa. Hoy, hay 6.000 personas
—hombres y mujeres— que se han salido de las filas
de estos grupos. El Gobierno tiene en marcha un pro-
grama de ayuda para que estas personas retornen a la
vida civil. El 57% son miembros de las FARC, el 22%
de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), el
17% del ELN y el 4% de grupos disidentes. Este pro-
grama, vital para los esfuerzos de paz y la reconciliación

nacional, representa un esfuerzo enorme, tanto finan-
ciero como logístico para un país como Colombia. Por
eso, requerimos del apoyo y la cooperación de la co-
munidad internacional y de las Naciones Unidas para
darle a estos miles de colombianos una alternativa de
vida distinta a la violencia.

El Gobierno colombiano valora positivamente la
asistencia y cooperación de la comunidad internacional
en los esfuerzos de paz y reconciliación nacional. Ha
sido invaluable el apoyo prestado por la Organización
de los Estados Americanos (OEA) en materia de verifi-
cación y acompañamiento de los esfuerzos de diálogo
en nuestro país. Asimismo, son bienvenidas todas las
iniciativas de apoyo y cooperación de organismos in-
ternacionales y países amigos que, a solicitud del Go-
bierno colombiano, conduzcan a alcanzar una paz seria
y definitiva.

Hemos valorado y agradecido al Secretario Gene-
ral las gestiones realizadas en desarrollo de sus buenos
oficios, solicitados por el Gobierno nacional. Asimis-
mo, hemos considerado conveniente que se valore
conjuntamente la pertinencia y eficacia de los contac-
tos que realice el Enviado Especial con los grupos ar-
mados ilegales.

Finalmente, en cuanto se refiere al proyecto de
ley sobre justicia y reparación, cabe notar que se apli-
caría no sólo a los grupos de autodefensa que han em-
prendido diálogos de paz con el Gobierno sino a todos
los grupos armados ilegales que se decidan a dejar las
armas y entrar en un proceso serio de negociación. Para
el Gobierno colombiano es claro que las personas res-
ponsables de delitos atroces o de lesa humanidad no
pueden beneficiarse con las figuras de indulto y am-
nistía, trátese de guerrilleros o de autodefensas. Estos
casos requieren de herramientas jurídicas adicionales
que reconozcan los principios que gobiernan la lucha
contra la impunidad: verdad, justicia y reparación. Con
este fin, el Gobierno ha formulado el proyecto de ley
de justicia y reparación, que tras haber sido concertado
con el Senado, y haberse discutido en audiencias públi-
cas, se encuentra actualmente en una etapa de concer-
tación con la Cámara de Representantes. El objetivo es
obtener un instrumento jurídico producto del más am-
plio consenso nacional, que permita juzgar a personas
que han participado en procesos de paz y sean respon-
sables de delitos atroces.

El pueblo y el Gobierno de Colombia son cons-
cientes de la situación humanitaria y de derechos
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humanos que han ocasionado la violencia y la escalada
terrorista en el país. Por eso, más que entrar en discu-
siones sobre las cifras totales de desplazados internos,
que son imposibles de calcular con exactitud y que tri-
vializan un drama humano, estamos comprometidos a
brindarles atención suficiente y oportuna. El actual
Gobierno ha multiplicado por ocho los recursos desti-
nados a la atención de esta población altamente vulne-
rable. El presupuesto de inversión de la Red de Solida-
ridad Social, entidad encargada de su atención, ha pa-
sado de 14 millones de dólares en el año 2002 a 120
millones de dólares para 2005. Se han dado retornos
que benefician a más de 70.000 personas, y se trabaja
arduamente para consolidar la paz en las regiones y así
lograr más retornos masivos.

Por otra parte, como la situación hace necesaria
la coordinación y coordinación de todas las partes que
trabajan en el área humanitaria —incluidos los gobier-
nos regionales y locales, las organizaciones no guber-
namentales, las organizaciones internacionales y los
países donantes— con el sistema de las Naciones Uni-
das, en Colombia hemos iniciado la concertación del
segundo plan de asistencia humanitaria, que requerirá
el firme compromiso, no sólo del Gobierno de Colom-
bia sino de todas las partes involucradas, así como del
sistema de las Naciones Unidas y de la cooperación de
la comunidad internacional.

Permítaseme finalizar refiriéndome a otro drama
humanitario que vive mi país por obra de los grupos
armados ilegales. Me refiero a las minas antipersonal
que han sembrado a lo largo y ancho del país, que ma-
tan y mutilan principalmente a los soldados y policías
colombianos, pero también a civiles indefensos, espe-
cialmente niños, y que impiden el desarrollo en vastas
zonas del campo colombiano. Agradecemos la coope-
ración internacional que nos brindan en las costosas la-
bores de desminado varios países, organizaciones no
gubernamentales y organizaciones internacionales, co-
mo la OEA y las Naciones Unidas. Reiteramos la im-
portancia de continuar e incrementar la asistencia y co-
operación internacional en esta materia.

Sr. Paolillo (Uruguay): La Memoria del Secreta-
rio General de este año vuelve a revelar, como lo ha
venido haciendo en los años anteriores, el profundo de-
sequilibrio que afecta el esfuerzo de cooperación con
que intentamos solucionar, a través de las Naciones
Unidas, los grandes problemas que enfrenta la humani-
dad. Es el desequilibrio que existe entre los ambiciosos

objetivos de la Organización y los limitados medios
con que cuenta para lograr esos objetivos.

Por ejemplo, en el área del mantenimiento y con-
solidación de la paz, la demanda de recursos humanos
y financieros necesarios para asegurar el éxito de las
antiguas y las nuevas operaciones de paz ha aumentado
considerablemente. Pero la oferta para satisfacer esa
demanda sigue siendo insuficiente y lenta. Reciente-
mente, el Consejo de Seguridad aprobó el aumento de
tropas en la República Democrática del Congo, en
donde el Uruguay viene desplegando, desde hace años,
un contingente de 2.000 oficiales y soldados. Pero el
aumento autorizado fue de menos de la mitad de lo que
el Secretario General entendió que era necesario. Las
nuevas operaciones en Liberia, Côte d’Ivoire, Burundi
y Haití requirieron fuerzas que no siempre fueron des-
plegadas en la cantidad o con la celeridad necesarias.

Por otro lado, la Memoria del Secretario General
señala numerosos sectores de la cooperación interna-
cional en los que se perciben preocupantes índices de
violaciones, incumplimientos o falta de adhesión a los
acuerdos internacionales por parte de los Estados, co-
mo por ejemplo los sectores del desarme, la no prolife-
ración, la prohibición de ensayos nucleares, la prohibi-
ción de minas antipersonal, el Estatuto de la Corte Pe-
nal Internacional y la diversidad biológica.

En el área de la cooperación política, económica
y social nos encontramos con similares déficits. Varias
veces en la Memoria se llama la atención sobre la insu-
ficiencia de los aportes financieros para las causas hu-
manitarias y de desarrollo.

El Secretario General nos dice que el avance en el
logro de los objetivos del Milenio es desigual y que
hasta ahora, a cuatro años de la Declaración del Mile-
nio, ha habido pocos resultados positivos. Pero nos di-
ce también que aún pueden alcanzarse para el 2015
ciertos objetivos mensurables para los que se ha fijado
un plazo. Esto, sin embargo, sólo será posible si se
cumple una condición y esa es la condición de que to-
dos los países, desarrollados y en desarrollo, pongan en
práctica los compromisos asumidos, apliquen efectiva-
mente las políticas sociales y económicas acordadas y
movilicen los recursos financieros que han prometido.

El principal mensaje que nos transmite la Memo-
ria anual es, entonces, el de que ha llegado el momento
en que las palabras tienen que dejar lugar a la acción.
Sabemos lo que queremos, sabemos qué es lo que
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tenemos que hacer para lograrlo y sabemos cómo de-
bemos hacerlo. De modo que ahora lo que tenemos que
hacer es actuar: actuar de inmediato para convertir en
realidad lo que hemos venido prometiendo en los últi-
mos años. Para ello no son necesarias nuevas cumbres,
nuevas declaraciones o nuevas resoluciones ni es nece-
sario crear nuevas reglas ni reformar instituciones
existentes.

La Declaración del Milenio y el Consenso de
Monterrey establecen claramente, como dos caras de
una misma moneda, las responsabilidades que corres-
ponden a los países en desarrollo y a los países desa-
rrollados. Los primeros tienen la responsabilidad de
lograr la realización del cumplimiento de los siete pri-
meros objetivos, mientras que los segundos deben
cumplir con el objetivo de formar una asociación mun-
dial para el desarrollo, basada en una solidaridad au-
téntica, lo cual debe traducirse en una disposición ge-
nuina a poner en marcha los mecanismos para el cum-
plimiento de los compromisos asumidos en sus tres
principales componentes: comercio, ayuda oficial al
desarrollo y deuda externa.

En el tema del comercio internacional y el desa-
rrollo, consideramos que es una buena señal el acuerdo
marco alcanzado en Ginebra el pasado 1° de agosto, en
cuanto que relanza las negociaciones de Doha y forta-
lece al sistema multilateral de comercio y a la Organi-
zación Mundial del Comercio.

En cuanto a la ayuda oficial al desarrollo, si bien
la misma ha aumentado desde la Cumbre del Milenio y
un grupo de países —Bélgica, Francia, Irlanda, España
y el Reino Unido— ha anunciado un incremento de sus
contribuciones, aún se está lejos de lograr la suma de
100.000 millones de dólares estimada por los expertos
como necesaria para alcanzar los objetivos del Milenio
en tiempo. Y con referencia a la deuda externa, el ali-
vio de la misma y la utilización de los recursos libera-
dos para el logro de los objetivos del Milenio están
comenzando a dar algunos resultados, por lo que se de-
bería continuar en esta senda y ampliar la Iniciativa en
favor de los países pobres muy endeudados.

Asignamos gran importancia a la realización, el
próximo año, del diálogo de alto nivel de la Asamblea
General sobre el seguimiento de los compromisos asu-
midos en el Consenso de Monterrey, así como a la reu-
nión del Consejo Económico y Social con las institu-
ciones de Bretton Woods, la Organización Mundial del
Comercio y la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Desarrollo. Esperamos que sus re-
sultados constituyan un aporte útil para la reunión de
alto nivel que examinará los progresos hechos en la
consecución de los objetivos del Milenio.

En los tres párrafos de la Memoria dedicados al
terrorismo, el Secretario General nos informa sobre el
fortalecimiento del Comité contra el Terrorismo y so-
bre las actividades de asistencia de la Subdivisión de
Prevención del Terrorismo de la Oficina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y el Delito. Nos hubiera
gustado tener una información actualizada sobre la co-
ordinación de las actividades de lucha contra el terro-
rismo que ejecutan los numerosos componentes del
sistema de las Naciones Unidas que actúan en este
terreno.

Por otra parte, reiteramos aquí nuestra opinión de
que la comunidad internacional aún ahora carece de
una estrategia específica contra el terrorismo amplia,
articulada y efectiva para combatir el terrorismo inter-
nacional. Esto es, sin duda, una grave laguna en el pa-
norama de la cooperación internacional, no sólo porque
esta carencia limita nuestras posibilidades de combatir
el terrorismo con eficacia, sino porque además, en au-
sencia de una estrategia internacionalmente acordada,
las reacciones individuales de los Estados para defen-
derse de este flagelo pueden estar mal dirigidas y
eventualmente pueden producir efectos contrarios a los
que se buscan.

Creo que debemos abocarnos sin dilaciones a
formular una estrategia antiterrorista que opere en los
niveles internacional, regional y bilateral, orientada no
sólo a prevenir, eliminar y castigar toda actividad terro-
rista sino también a identificar las causas que la provo-
can, y que incluya, entre otras cosas, la coordinación
operacional de los servicios nacionales de seguridad,
información, policía e inmigración y el establecimiento
de procedimientos comunes de extradición.

Por último y en relación con la sección VI de la
Memoria anual relativa a la gestión, haré un breve co-
mentario sobre el fortalecimiento de la Organización.
En el párrafo 256 se señala que el próximo año se pro-
curará consolidar la red de centros de información en
las regiones. Al respecto, nos permitimos recordar que
no hay un mandato aprobado por la Asamblea General
en este sentido y que originalmente la idea era generar
economías en los países desarrollados con avanzados
medios de comunicación para destinar los recursos
ahorrados a fortalecer los programas de los centros de
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información en los países en desarrollo. Entendemos
que debe responderse a la voluntad de la Asamblea
General y que la Secretaría debería presentar una pro-
puesta constructiva y global con medidas que apunten a
mejorar la labor de los centros de información en todos
los países en desarrollo.

Sr. Moleko (Lesotho) (habla en inglés): Sr. Pre-
sidente. Lo felicito por haber asumido la Presidencia de
la Asamblea General en su quincuagésimo noveno pe-
ríodo de sesiones. Mi delegación se compromete a
apoyarlo para que tenga éxito en su importante labor.
Asimismo, permítame dar las gracias al Secretario Ge-
neral por su Memoria exhaustiva sobre la labor de la
Organización (A/59/1).

El mundo se ha convertido en un lugar más peli-
groso para nosotros, sus habitantes.

La violencia de que hemos sido testigos, dirigida
contra los miembros más vulnerables de nuestra socie-
dad, —las mujeres y los niños— preocupa mucho a mi
delegación. En Beslan, Federación de Rusia, hemos
visto cómo se cometía un acto de terrorismo dirigido
contra los niños. Hemos visto imágenes de mujeres y
niños desventurados en Darfur, Palestina y otros luga-
res, donde están condenados a la indigencia. Estos y
otros actos de violencia socavan los esfuerzos de nues-
tra Organización por fomentar la paz y la seguridad.
Debemos encomiar a las Naciones Unidas por sus ini-
ciativas encaminadas a la prevención de los conflictos,
la pacificación, la consolidación y el mantenimiento de
la paz. Los esfuerzos de la Organización por negar a
los terroristas el acceso a las armas de destrucción en
masa son encomiables.

Tenemos que trabajar juntos, como la comunidad
internacional que somos, para poner fin a la prolifera-
ción de las armas pequeñas y ligeras, porque son ins-
trumentos que desestabilizan a la mayoría de países.
Todos hemos observado los lamentables resultados del
unilateralismo. Por otra parte, los frutos del multilate-
ralismo pueden observarse en el Afganistán, en donde
se celebrarán elecciones próximamente.

Es preciso consolidar la paz en Burundi, Côte
d’Ivoire, la República Democrática del Congo, Liberia y
Sierra Leona. Se trata de un objetivo que podemos lo-
grar si nos concentramos en ello. Estamos seguros de
que el liderazgo constante del Secretario General condu-
cirá a esos países hermanos hacia la paz y la estabilidad.

Se observa un aumento de la violencia contra la
mujer en forma de violación. Esta violencia basada en
el género es una herida terrible para nuestro mundo.
Acogemos con agrado las directrices que ofrece la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa-
ra los Refugiados bajo el título Directrices relativas a
la prevención de la violencia sexual y de género en las
zonas de refugiados y la respuesta a este problema.

También acogemos con agrado la cooperación en
ciernes en el sistema de las Naciones Unidas que tiene
por objeto ayudar a los niños que han quedado separa-
dos de sus familias como consecuencia de la guerra y
el conflicto. Los principios rectores interinstitucionales
aplicables a los menores no acompañados y separados,
que se hicieron públicos en febrero de 2004, han sido
muy bien recibidos. Esperamos que nos ayuden a poner
fin al reclutamiento de niños soldados y a proteger
mejor a los miembros más vulnerables de nuestra so-
ciedad, es decir, a los niños.

No puedo concluir mi intervención sin hacer refe-
rencia a la amenaza que supone el VIH/SIDA a la su-
pervivencia, propiamente dicha, de muchos países afri-
canos situados al sur del Sáhara. Acogemos con agrado
los esfuerzos de la comunidad internacional por hacer
frente a esa pandemia. El liderazgo que efectúa el Se-
cretario General por conducto de su Enviado Especial
para el VIH/SIDA en África, Stephen Lewis, está em-
pezando a dar resultados. No obstante, debemos obser-
var que la enorme envergadura del problema exige más
recursos de los que están disponibles. El África al sur
del Sáhara no podrá cumplir ninguno de los objetivos
de desarrollo del Milenio si no pone coto a la propaga-
ción de esa pandemia.

Por último, mi delegación quisiera dar las gracias
a su predecesor, el Sr. Julian Hunte, que presidió la
Asamblea General en su quincuagésimo octavo período
de sesiones, por sus esfuerzos encaminados a revitali-
zar la Asamblea. Sin embargo, sigue sin hacerse reali-
dad el objetivo de reformar el Consejo de Seguridad.
No obstante, la reforma es una condición sine qua non
para que este órgano tenga la capacidad de mantener la
paz y la seguridad internacionales. La composición de
ese órgano debe ser un reflejo de los miembros de la
Organización. También es preciso modificar los méto-
dos de trabajo. El Consejo de Seguridad debe ser re-
presentativo y democrático para que pueda desempeñar
sus funciones de manera eficaz.
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Sr. Sen (India) (habla en inglés): Agradezco la
oportunidad que se me brinda de participar en el deba-
te, en el marco del tema 10 del programa, relativo a la
Memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización. Damos las gracias al Secretario General
por la Memoria y por el discurso con que la presentó al
inicio del debate general. El tema del debate, el estado
de derecho, tanto a nivel nacional como internacional,
se acogió con sumo agrado y fue muy oportuno. En el
contexto de un período histórico más amplio, cabe pre-
guntarse si las Naciones Unidas han sido más eficaces
que durante la guerra fría. En la esfera de la paz y la
seguridad, los resultados son igualmente, por no decir
más, problemáticos. En cuanto a las cuestiones econó-
micas, es evidente que ha habido un declive acusado
desde el período en el que se potenciaron y acordaron
por primera vez —en las Naciones Unidas y seguida-
mente en los organismos especializados— ideas como
el Sistema Generalizado de Preferencias, el Programa
Integrado para los Productos Básicos, los Derechos es-
peciales de giro, la financiación suplementaria y la
condonación de la deuda. A pesar de la guerra fría, esas
ideas consolidaron la paz y la seguridad. No obstante,
no sería justo culpar sólo a las Naciones Unidas, puesto
que éstas no tienen más fortaleza que la que le confie-
ren sus Miembros.

El Secretario General ha descrito muy bien como
el año que nos ocupa es un desafío extraordinario. El
período —empezando por el lanzamiento de la opera-
ción militar en el Iraq y sus consecuencias, el acusado
aumento de las operaciones de mantenimiento de la paz
y la amenaza del terrorismo y su vinculación a las ar-
mas de destrucción en masa— ha sido complicado y ha
constituido un reto para el sistema de las Naciones
Unidas. Al mismo tiempo, el aumento de las responsa-
bilidades en el marco de las cuestiones transnacionales
relativas a la delincuencia internacional, la pobreza, el
hambre, la malnutrición, las enfermedades infecciosas
y las epidemias, la degradación del medio ambiente, las
violaciones de los derechos humanos y las emergencias
de carácter humanitario, han exigido recursos y reservas
que la comunidad no ha encontrado fácilmente.

Las nuevas y costosas exigencias del sistema de
las Naciones Unidas no son sino manifestaciones del si-
glo XXI, en el que quedó atrás la guerra fría. En nuestra
época, los conflictos nacionales superan en número a los
conflictos internacionales, el fracaso de algunos Estados
cuesta muy caro a sus vecinos y a la comunidad interna-
cional y constantemente se va demasiado lejos en las

interpretaciones del estado de derecho. En esas cir-
cunstancias, estamos de acuerdo con el Secretario Ge-
neral en que las recomendaciones del Grupo de alto ni-
vel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio deben
ser audaces y factibles.

El año 2005 será crucial para abordar los retos a
que se enfrentan las Naciones Unidas. La coincidencia
de las recomendaciones del Grupo de alto nivel, la ce-
lebración del quinto aniversario de la Cumbre del Mi-
lenio y el sexagésimo año de existencia de la Organi-
zación debería dar suficiente impulso a la comunidad
internacional, sobre todo a los Estados Miembros, para
dotar a la Organización de la fortaleza, los recursos y
la orientación necesarios para hacer frente al futuro au-
daz y eficazmente.

Estamos de acuerdo con el Secretario General en
que la reforma de las Naciones Unidas estará incom-
pleta si no se reforma el Consejo de Seguridad para
adaptarlo a las realidades de nuestros días. Esperamos
que el Grupo de alto nivel tome nota de la reestructura-
ción del Consejo de Seguridad y se ocupe cabalmente
de la cuestión. La opinión general, sobre todo en el
mundo en desarrollo, es que los desequilibrios de la
actual composición del Consejo de Seguridad hacen
que a muchos países les resulte más difícil aceptar y
ejecutar las decisiones de este órgano. Por ello, la ca-
pacidad del Grupo de alto nivel de abordar cabal y sa-
tisfactoriamente los desequilibrios en la composición
del Consejo dependerá de que el Grupo pueda plantear
ideas audaces y factibles para abordar las muchas ma-
neras de aumentar la pertinencia y eficacia de las Na-
ciones Unidas en diversas áreas, como la lucha contra
el terrorismo, la no proliferación de las armas de des-
trucción en masa y las crisis humanitarias y de otro tipo.

En su Memoria, el Secretario General recuerda
que la Carta exige que las Naciones Unidas fomenten
las condiciones necesarias para el progreso y el desa-
rrollo económico y social, así como soluciones a los
problemas económicos, sanitarios y conexos de la co-
munidad internacional. Señala a la atención la cre-
ciente disparidad entre la demanda y el aumento de los
recursos necesario para hacer frente a los desastres
naturales, la situación de los refugiados y otras emer-
gencias humanitarias; la lucha contra el VIH/SIDA, y
la situación crítica de África, que son algunas de las
responsabilidades de la comunidad internacional.

Sin duda, las funciones relativas a la ejecución y
el cumplimiento de las Naciones Unidas en esferas
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como la paz y la seguridad y, en cierta medida, el des-
arme y la proliferación de las armas de destrucción en
masa son fundamentales. No obstante y por razones
evidentes, muchos países en desarrollo consideran fun-
damental el compromiso de las Naciones Unidas con
los sectores social y económico. Las Naciones Unidas
son consideradas por los países en desarrollo el guar-
dián de la conciencia mundial y, como tal, deben pre-
servar ese papel y guiar la labor de los organismos es-
pecializados en esas esferas.

En la Memoria también se señala a la atención el
papel que desempeñan las Naciones Unidas en la pre-
vención de conflictos y en el establecimiento de la paz
en distintas partes del mundo, desde el Iraq y el resto
del Oriente Medio hasta Chipre, el Sudán y Asia. La
defensa que hace el Secretario General de la preven-
ción de los conflictos a través de la alerta temprana y
de la diplomacia discreta sin duda haría innecesarios
los grandes esfuerzos político-militares para resolver-
los a posteriori. Al mismo tiempo, hay que tener pre-
sentes las limitaciones que entraña la imposición de
servicios preventivos y de establecimiento de la paz a
los Estados Miembros que no los quieren.

Tradicionalmente las Naciones Unidas han abor-
dado directamente la prevención operacional a través
de la diplomacia preventiva, pero también deberían
pensar en aplicar mejor una estrategia de prevención
estructural para tratar las causas políticas, sociales,
culturales, económicas, ambientales y de otro tipo que
a menudo subyacen a los síntomas inmediatos de los
conflictos armados. El sistema de las Naciones Unidas
en su conjunto podría empezar a estudiar los mandatos
de sus organismos, fondos y programas a través de una
lente de prevención. También podría pensar en fortale-
cer su capacidad con el fin de ayudar a coordinar los
esfuerzos internacionales de todos los actores —inclui-
dos los Estados Miembros, las instituciones financieras
internacionales, las organizaciones regionales, las or-
ganizaciones no gubernamentales y el sector privado—
para llevar a cabo estrategias de prevención estructural.

El aumento repentino de las operaciones de
mantenimiento de la paz plantea nuevos desafíos. De
éstos, el principal es el del compromiso sostenido en lo
que se refiere a los contingentes y a los servicios espe-
cializados de apoyo militar y civil provenientes de paí-
ses que cuentan con recursos humanos y financieros.
Lamentablemente, sigue habiendo una brecha, y casi el
80% de los contingentes desplegados en las operaciones

de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz los
aportan países en desarrollo. Las cuestiones de planifi-
cación eficaz, congruencia entre los mandatos, los re-
cursos asignados y los objetivos que hay que lograr,
junto con la protección y la seguridad del personal de
mantenimiento de la paz, son otras esferas que des-
piertan especial preocupación. Para que el manteni-
miento de la paz sea eficaz, esas cuestiones deberían
ser objeto de un diálogo y una interacción constantes
entre los países que aportan contingentes, el Consejo
de Seguridad y la Secretaría.

El aumento repentino de las operaciones de
mantenimiento de la paz ha estado acompañado de una
tendencia a apoyarse en las soluciones regionales. La
dependencia de las soluciones regionales no puede y no
debería absolver a las Naciones Unidas de su responsa-
bilidad y de su compromiso de ser el principal garante
del mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales. Aunque el Consejo de Seguridad haya autoriza-
do coaliciones de los dispuestos para la adopción de
medidas coercitivas, en otras muchas circunstancias de
operaciones de mantenimiento de la paz complejas,
sólo las Naciones Unidas pueden utilizar la gama más
amplia de capacidades de que dispone la comunidad
internacional. El desafío consiste en cuál es la mejor
manera de lograr la participación de las organizaciones
regionales sin regionalizar el mantenimiento de la paz.

La India sigue firmemente comprometida con el
ideal de promover la paz y la seguridad mundiales;
nuestra contribución al mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas forma parte de esa estrategia más
amplia. Hemos sido uno de los países que más cons-
tantemente han aportado contingentes a las Naciones
Unidas y seguiremos manteniendo esa tradición. Segui-
remos trabajando con la Secretaría y con los Estados
Miembros para hacer de la mantenimiento de la paz el
instrumento eficaz que todos deseamos que sea.

Incluso ahora que los países antes agobiados por
conflictos salen de ellos para encontrar la paz y el de-
sarrollo, hay nuevas zonas del mundo que se enfrentan
a emergencias humanitarias de distintas magnitudes. La
comunidad internacional debe esforzarse por propor-
cionar ayuda humanitaria a esas zonas que reciente-
mente se han visto sumidas en situaciones de crisis, y a
la vez no debe olvidar a los que ya no se benefician del
llamado “efecto CNN”.

Así pues, nos preocupa que la asistencia humani-
taria se siga asignando de modo desigual y que siga
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siendo insuficiente. Nos preocupa que las contribucio-
nes hechas hasta julio de 2004 cubrieran sólo el 32%
de las necesidades a mitad de período del llamamiento
unificado. En la sección de la Memoria que lleva por
título “La financiación para situaciones de emergencia
humanitaria” se ofrecen detalles de los déficit que tie-
nen algunos organismos. Incluso las necesidades en
materia de seguridad sólo se financian totalmente en el
caso del Iraq, mientras que las emergencias menos im-
portantes se han enfrentado a una falta de personal de
seguridad, recursos y activos. Coincidimos con el Se-
cretario General cuando insta a la comunidad de do-
nantes a que aumente la financiación para operaciones
humanitarias y a que ésta se reparta de modo más uni-
forme entre las emergencias humanitarias y provea a
las necesidades de todos los sectores. No obstante, con-
fiamos en que eso no se hará a expensas de la asisten-
cia oficial para el desarrollo y de los gastos destinados
a esa asistencia.

Es alentador observar que la población de refu-
giados ha disminuido de manera considerable, esto es,
en total un 20% desde 2002 hasta la actualidad. Hemos
tomado nota de que, aunque más de 3 millones y medio
de refugiados y de desplazados internos del Afganistán
han regresado a sus hogares desde finales de 2001, se
calcula que sigue habiendo unos 180.000 desplazados
internos y unos dos millones de refugiados en la Repú-
blica Islámica del Irán y en el Pakistán. Consideramos
que una mayor estabilidad política y una mejor protec-
ción frente a los constantes actos de terrorismo cometi-
dos por los restos renacientes del mundo talibán, así
como su eliminación, generarían un entorno más posi-
tivo para el retorno de los refugiados afganos.

Coincidimos con el Secretario General en que
hay que mantener la imparcialidad y la neutralidad de
la respuesta humanitaria en todas las misiones integra-
das. La función humanitaria debería seguir siendo in-
violable y respetada, para lo cual tiene que continuar
siendo apolítica, neutral e imparcial. No obstante, es-
tamos firmemente convencidos de que si bien ciertas
situaciones quizá exijan una misión integrada, eso de-
bería ser la excepción en lugar de la regla. La asocia-
ción de personal militar a una misión humanitaria re-
percutiría negativamente en la imagen pública del per-
sonal humanitario. En un mundo que desconfía cada
vez más, incluso de las actividades del componente
humanitario de las Naciones Unidas —una situación
que plantea graves riesgos y preocupaciones con res-
pecto a la seguridad—, es imprescindible mantener el

carácter especial de la función humanitaria en la mayor
medida posible. Los principios básicos para la presta-
ción de asistencia humanitaria quedaron claramente
establecidos en la resolución 46/182. Cuando la función
humanitaria se realice dentro de una misión integrada,
siempre deben respetarse esos principios rectores.

Recientemente fuimos testigos en varios países
del Caribe de los estragos y destrucción generalizados
que pueden causar las catástrofes naturales. Las pérdi-
das económicas provocadas por las catástrofes natura-
les son aún más difíciles de soportar cuando sus vícti-
mas son los pobres del mundo en desarrollo. Las ca-
tástrofes naturales plantean un enorme desafío para los
esfuerzos de los países en desarrollo por alcanzar los
objetivos de desarrollo del Milenio. Los países en desa-
rrollo —y, de entre ellos, especialmente los que son
propensos a sufrir catástrofes— se beneficiarían de la
asistencia en la esfera del fomento de capacidades en
los sistemas de alerta temprana.

La India está firmemente comprometida a lograr
los objetivos de desarrollo del Milenio, y estamos tra-
bajando sin cesar para conseguirlo. Sin embargo, al
igual que otras delegaciones, nos sigue preocupando
que el ritmo para lograr dichos objetivos siga siendo
desigual y que, al ritmo actual, muchas partes del mun-
do serían incapaces de alcanzar los objetivos de aquí a
2015. Estamos de acuerdo en que es necesario que los
países asociados para el desarrollo cumplan el objeti-
vo 8. Pero quizá no sea suficiente con la asistencia ofi-
cial para el desarrollo por sí sola, ya que en muchos
países, particularmente en África, también se necesita-
rán políticas y estrategias de fomento de las capacida-
des.

El Secretario General observó con acierto en el
párrafo 139 de su Memoria que “un comercio mundial
más intenso y equitativo ofrece perspectivas de ayudar
a las naciones a cumplir los objetivos de desarrollo del
Milenio”. Compartimos la opinión de que el resultado
satisfactorio del Programa de Acción de Doha depen-
derá en gran medida de la manera en que se tengan en
cuenta los intereses y las preocupaciones de los países
en desarrollo, así como de sus propias capacidades de
negociación y de los esfuerzos que realicen en el pe-
ríodo posterior al acuerdo marco.

En su Memoria, el Secretario General señaló que
se ha preparado y validado un plan para la aplicación
del Programa de Acción de Almaty relativo a la coope-
ración en el transporte de tránsito entre los países en
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desarrollo sin litoral, los países en desarrollo de tránsito
y los asociados para el desarrollo, incluidos países do-
nantes e instituciones financieras internacionales, me-
diante una reunión en la que participaron entidades y or-
ganismos de las Naciones Unidas, incluido el Grupo del
Banco Mundial. Acogemos con beneplácito ese avance.

En su Memoria, el Secretario General consideró
que el agua y su relación con la salud, la reducción de
la pobreza, la igualdad entre los sexos, la educación, la
protección del medio ambiente y la paz tienen una im-
portancia crucial para el desarrollo sostenible. La India
reconoce la importancia crucial de las iniciativas en la
esfera del agua y el saneamiento para mejorar la cali-
dad de vida de los pobres, y hemos prestado una gran
atención a los programas hídricos y de saneamiento en
nuestros planes de desarrollo. Compartimos la opinión
de que hay que dar más importancia a nivel mundial y
local a la cuestión del agua potable. Las principales li-
mitaciones a las que se enfrentan los países en desa-
rrollo a la hora de aplicar los objetivos del Milenio
convenidos son la falta de recursos financieros y de las
tecnologías necesarias. Hay que encontrar una solución
con carácter de urgencia.

Compartimos la opinión de que la ciencia y la
tecnología son elementos decisivos en nuestros esfuer-
zos por lograr los objetivos de desarrollo del Milenio y
que hay que abordar las cuestiones del acceso y la co-
nectividad a las tecnologías de la información y las
comunicaciones y la biotecnología, así como la transfe-
rencia de tecnología y la formación de capacidad.

El Gobierno de la India ha decidido adherirse a
los dos Protocolos Facultativos de la Convención de
las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, con-
cretamente los relativos a la participación de niños en
los conflictos armados y a la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornografía.

En lo que respecta al establecimiento del imperio
del derecho en las situaciones posteriores a un con-
flicto, coincidimos con la opinión de que habría que
evitar utilizar el mismo enfoque para todos los casos.
Las tradiciones jurídicas y culturales de la comunidad
local tienen que desempeñar un papel clave a la hora de
idear un enfoque para el restablecimiento del imperio
del derecho. Así pues, la participación de los actores
locales y de los profesionales del derecho podría ofre-
cer una solución más duradera que la que se basa en
conocimientos transplantados del exterior, que podría
no servir para las condiciones locales. En el marco de

la Carta de las Naciones Unidas, la Asamblea General
debería debatir este tema, junto con muchos otros.

La protección y la seguridad del personal de las
Naciones Unidas en la Sede y sobre el terreno se han
convertido en una tarea urgente. Aunque tomamos nota
de que se han adoptado algunas medidas provisionales
en la materia, los enfoques especiales generan una sen-
sación injustificada de complacencia y, a la larga, re-
sultan contraproducentes. Aguardamos el informe del
Secretario General que se pidió en la resolución 58/295
y esperamos que adopte una visión global y a largo
plazo de este tema y proponga un plan de acción cohe-
rente en el que participen todas las entidades interesadas.

Nos decepciona observar que en el transcurso del
pasado año no se ha avanzado mucho en el Plan maes-
tro de mejoras de infraestructura. El escollo principal
sigue estando en la esfera de la financiación de ese
proyecto. Tenemos que tratar esta cuestión con carácter
de urgencia en este período de sesiones.

La reforma del ciclo de planificación, programa-
ción y presupuestación, autorizada por la Asamblea
General durante su pasado período de sesiones, ha da-
do lugar a la preparación de un nuevo marco estratégi-
co para que la Organización sustituya el plan de me-
diano plazo. Esperamos que con un plazo más breve de
dos años, y ahora que el plan coincide con el presu-
puesto, redunde en una mejor planificación y realización
de las actividades encomendadas y en una mayor rendi-
ción de cuentas de los administradores de programas.

Es lamentable que las contribuciones al presu-
puesto ordinario durante el último año hayan sido infe-
riores a las de otros años. Algunas misiones de mante-
nimiento de la paz siempre padecen escasez de fondos.
Al mismo tiempo, las Naciones Unidas se enfrentan a
un aumento sin precedentes de las solicitudes de ope-
raciones de mantenimiento de la paz. Debido a ello es
decisivo que los Estados Miembros paguen sus cuotas
íntegramente y a tiempo. Los Estados Miembros tienen
que respaldar su compromiso declarado con las Nacio-
nes Unidas cumpliendo con sus obligaciones.

Ofreceremos observaciones más pormenorizadas
sobre las diversas cuestiones que tiene ante sí este pe-
ríodo de sesiones dentro de los respectivos temas del
programa.

Sr. Sharma (Nepal) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: En primer lugar, quisiera felicitarlo por su mere-
cidísima elección a la Presidencia de la Asamblea
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General de las Naciones Unidas en su quincuagésimo
noveno período de sesiones. Admiro su liderazgo, así
como su experiencia larga e ilustre en la diplomacia.
Cuenta usted con la plena cooperación de mi delega-
ción en sus esfuerzos por lograr un período de sesiones
colmado de éxitos.

Quisiera rendir homenaje al Secretario General de
las Naciones Unidas por su exhaustiva Memoria sobre
la labor de la Organización (A/59/1).

Las Naciones Unidas se crearon con el fin de unir
a los países para que trabajaran colectivamente en fa-
vor de la promoción de la paz y la seguridad interna-
cionales, del fomento de la cooperación para el desa-
rrollo, de la protección de los vulnerables y de la pro-
moción de los derechos humanos y el imperio del dere-
cho. El presente debate nos brinda la oportunidad de
evaluar la actuación de las Naciones Unidas en los
12 últimos meses y de ayudar a la Organización a tra-
zar un rumbo más firme y seguro en el futuro.

Evidentemente, las Naciones Unidas han demos-
trado un historial de logros desigual durante el período
que estamos examinando. Se han resuelto algunos pro-
blemas y otros avanzan por buen camino. Entretanto,
han persistido muchos desafíos que venían de largo y
han aparecido otros nuevos. Por ejemplo, en la esfera
de la paz y la seguridad, Guatemala y Sierra Leona es-
tán volviendo poco a poco a la normalidad. El Afga-
nistán, aunque sigue en una situación de peligro, avan-
za hacia las elecciones democráticas. Aunque acoge-
mos con satisfacción el traspaso de poderes al pueblo
iraquí el 30 de junio de 2004, el Iraq sigue siendo una
de las grandes preocupaciones de la comunidad inter-
nacional. El conflicto israelo-palestino está cobrándo-
se vidas inocentes de ambas partes y está desestabili-
zando toda la región. Esas dos situaciones juntas po-
drían provocar la explosión de todo el Oriente Medio y
desencadenar inestabilidad política y dificultades eco-
nómicas en todo el mundo.

Las Naciones Unidas han tenido que establecer
operaciones de mantenimiento de la paz en Liberia, Côte
d’Ivoire, Burundi y Haití con el fin de restablecer la
calma y la normalidad en esos países durante el período
que estamos examinando. El Sudán parece ser el si-
guiente candidato al despliegue de esas operaciones. La
República Democrática del Congo, a pesar del desplie-
gue de una operación de las Naciones Unidas de mante-
nimiento de la paz, sigue en situación muy inestable.
Nepal ha aportado contingentes a esas operaciones y

está deseando que aumente la cooperación con el Con-
sejo de Seguridad y con la Secretaría en la promoción
de la paz y la seguridad internacionales.

El terrorismo se ha convertido en una grave ame-
naza a la paz y la seguridad internacionales. Al-Qaida
y sus células, así como los grupos terroristas naciona-
les, siguen cometiendo atentados sanguinarios contra
civiles inocentes en numerosos países de todo el mun-
do. La comunidad mundial aún no ha dado con una
respuesta jurídica y operativa adecuada para erradicar
esta amenaza. El propio Nepal está en las garras del
conflicto y de la brutalidad que desencadenaron los
llamados maoístas. El Gobierno de Su Majestad está
comprometido a encontrar una solución política al pro-
blema y a proteger las vidas y los bienes de los ciuda-
danos hasta que se logre esa solución. Valoramos el
ofrecimiento de buenos oficios del Secretario General
para ayudarnos a encontrar una solución amistosa al
problema maoísta. Sin embargo, actualmente estamos
tratando de encontrar una solución nosotros mismos.

La paz duradera será un espejismo si no se trabaja
con dedicación en pro del desarme. Por desgracia, el
desarme nuclear no ha podido avanzar más, y la proli-
feración de las armas nucleares aumenta en todo el
mundo. Los controles de las armas pequeñas y ligeras
siguen siendo tristemente insuficientes para impedir
que los actores no estatales las adquieran y utilicen
indebidamente.

En vista de estos distintos desafíos, Nepal acoge
con beneplácito el establecimiento del Grupo de alto
nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio. Es-
peramos que el Grupo pueda formular recomendacio-
nes pragmáticas y realistas que ayuden a las Naciones
Unidas y a toda la comunidad mundial a enfrentar efi-
cazmente las amenazas existentes y crecientes a la paz
y la seguridad.

Para la mayoría de la población mundial, la po-
breza, el hambre, el analfabetismo y las enfermedades
siguen siendo las preocupaciones más apremiantes y
fundamentales. Esas condiciones se han convertido en
una importante fuente de tensiones y conflictos. Gra-
cias al avance espectacular en la reducción de la pobre-
za en países como China y la India, en cierto modo el
número de personas que viven en la pobreza absoluta
ha disminuido. Sin embargo, eso es poco consuelo para
la mayoría de los países cuyo crecimiento económico y
cuyos resultados en el desarrollo se han estancado o
han disminuido. El hambre se está cobrando las vidas de
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mujeres y niños. El VIH/SIDA, la tuberculosis y el palu-
dismo están diezmando a países y generaciones. La mun-
dialización ha dado pocos frutos a los países en desarro-
llo, y el desarrollo sostenible todavía no ha despegado.

La consecución de los objetivos de desarrollo del
Milenio seguirá siendo un espejismo para muchos paí-
ses en desarrollo a menos que la comunidad interna-
cional haga más para ayudar. Aunque la asistencia ofi-
cial para el desarrollo ha experimentado una tendencia
al alza, sigue estando por debajo de los 50.000 millo-
nes de dólares adicionales que se necesitan al año para
alcanzar los citados objetivos. La Iniciativa para la re-
ducción de la deuda de los países pobres muy endeuda-
dos ha sido lenta a la hora de proporcionar alivio a los
países candidatos, algo muy frustrante, y lamentable-
mente tiene una cobertura limitada, ya que no incluye a
todos los países menos adelantados que necesitan el
alivio de la deuda para activar sus economías. Algunos
asociados para el desarrollo han permitido un mayor
acceso a sus mercados de productos procedentes de los
países menos adelantados, pero otros están aún por ha-
cerlo. El acceso a los mercados sigue siendo una preo-
cupación central de los países en desarrollo y la ronda
de Doha hace pocos progresos en el establecimiento de
reglas de juego uniformes para esos países. Por otra
parte, la inversión extranjera directa ha pasado por alto
a la mayoría de los países en desarrollo y de los países
menos adelantados.

Es alentador que el número de refugiados haya
disminuido en los últimos años, pero ha habido un au-
mento del número de personas desplazadas interna-
mente. Subsisten muchas situaciones de refugiados, tan
difíciles de resolver como siempre. Entre ellas se en-
cuentra la situación de más de 100.000 refugiados de
Bhután que han estado viviendo por más de un decenio
en campamentos en Nepal oriental. A pesar de que Ne-
pal ha realizado sus mejores esfuerzos para resolver el
problema mediante el diálogo, los refugiados no han
podido regresar a sus hogares debido a la estrategia
dilatoria de Bhután.

Los desastres naturales han afectado a muchos
países, varios de ellos en la región del Caribe, que fue
devastada por los huracanes recientes. Esos países ne-
cesitan una mayor asistencia de la comunidad interna-
cional, que les ayude a recuperarse y a acelerar sus es-
fuerzos de reconstrucción. Se necesitan también es-
fuerzos mancomunados en la adopción de medidas de
alivio para prevenir o disminuir la repercusión de futu-
ros desastres.

Se han logrado avances sin precedentes en la lu-
cha por la democracia y los derechos humanos en todo
el mundo. Asimismo, con el tiempo se ha ido confor-
mado un importante cuerpo de leyes internacionales.
Sin embargo, si tomamos en cuenta lo que disponen el
derecho internacional, los tratados sobre derechos hu-
manos y la gestión de gobierno democrática, vemos
que aún quedan pendientes grandes desafíos.

Nepal es un firme defensor del multilateralismo y
como nación dedicada a la democracia multipartidista
y a la monarquía constitucional, esta comprometido
con la práctica de la democracia, así como con el res-
peto de los derechos humanos y el imperio del derecho
en el plano nacional. Por otra parte, creemos que las
mismas normas y valores deben aplicarse al ejercicio
del poder al nivel mundial.

Es evidente que las Naciones Unidas han venido
trabajado en todos estos ámbitos de interés común para
la humanidad y son un actor fundamental en el mante-
nimiento de la paz y en el promoción de la seguridad
en el mundo. Aunque sus recursos para el desarrollo
son limitados, las Naciones Unidas también han de-
sempeñado una función catalizadora en esta esfera vi-
tal. Esta Organización está en la vanguardia en la presta-
ción de ayuda humanitaria, así como en la promoción
de los derechos humanos y del imperio del derecho.

En Nepal, apreciamos estas funciones críticas que
han venido desempeñando las Naciones Unidas en la
creación de un mundo mejor para todos, pero las Na-
ciones Unidas también tienen numerosas limitaciones
propias que deben superar por medio del fortaleci-
miento de su proceso legislativo y sus estructuras eje-
cutivas, con miras a promover la justicia y la equidad
entre los Estados Miembros, lograr una mayor respon-
sabilidad entre los administradores de programas y
aumentar la seguridad para su personal.

Por este motivo, las Naciones Unidas necesitan
una revitalización urgente para que puedan hacer frente
a los conflictos y desafíos que plantea el desarrollo en
todo el mundo. Los organismos que le están afiliados,
como las organizaciones de Bretton Woods y la Orga-
nización Mundial del Comercio, también requieren re-
formas drásticas para dar voz a los débiles y pequeños
dentro de la comunidad de naciones. En todas estas re-
formas, pensamos que las Naciones Unidas pueden de-
sempeñar un papel fundamental.

Nepal considera que trabajando unidos podemos
crear unas Naciones Unidas más eficientes, eficaces y
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equitativas, así como un orden mundial mejor, en el
que todos los países puedan disfrutar de los beneficios
de la paz, el desarrollo, los derechos humanos y el im-
perio del derecho.

Sr. de Rivero (Perú): Al comentar la labor de la
Organización, y la Memoria que nos presenta el Se-
cretario General, deseo comenzar expresando la satis-
facción del Perú por haber recibido en noviembre del
año pasado la visita del Secretario General y la Sra.
Annan. La simpatía que despertaron en el Perú se
mantiene siempre vigente.

En el siglo XXI el mundo está adquiriendo una
realidad paradójica. Se integra globalmente por proce-
sos productivos, por corrientes comerciales y financie-
ras y por el gran progreso de las comunicaciones digi-
tales y la Internet, pero a la vez se fragmenta por la
proliferación de guerras civiles, los conflictos étnicos y
religiosos, el terrorismo, la desigualdad social y la
destrucción ecológica.

Como lo afirma la Memoria del Secretario Gene-
ral, estas tendencias contradictorias de mundialización
y fragmentación cuestionan la gobernabilidad nacional
e internacional. Hoy estamos presenciando, como nun-
ca hemos visto, como muchos Estados y naciones po-
bres colapsan en la ingobernabilidad, en el caos y en la
guerra civil, y como nuevos actores no estatales, como
las organizaciones terroristas, los traficantes de drogas,
armas y de personas emergen adquiriendo un poder
global.

En un mundo fragmentado como el que estamos
viendo surgir, ninguna Potencia, por más poderosa que
sea, podrá unilateralmente imponer un nuevo orden.
Estamos así, en el comienzo de este siglo, frente a una
suerte de inicio de un vacío de poder mundial que si no
es llenado rápidamente por una gobernabilidad multi-
lateral, puede llevarnos a la anarquía internacional.

Ante esa situación, lo queramos o no, con todos
sus defectos, las Naciones Unidas son hoy la Organiza-
ción indispensable, sin ella no podremos jamás lograr
un nuevo orden global. Las Naciones Unidas están
destinadas a prevenir y pacificar los conflictos civiles,
étnicos y religiosos; a combatir el terrorismo y la de-
lincuencia global; a punir los crímenes de lesa humani-
dad, las limpiezas étnicas y los genocidios; a erradicar
la pobreza y el hambre, y a proteger la ecología.

Uno de los síntomas de la anarquía internacional
que comienza a emerger es la proliferación después de

la guerra fría de más de 30 conflictos civiles que han
causado cinco millones de muertos y casi 17 millones
de refugiados. Estos conflictos, preñados de odio polí-
tico, étnico o religioso, están convirtiendo a muchos
países en verdaderas factorías de crímenes de lesa hu-
manidad. Ante esta grave situación, las Naciones Uni-
das no pueden abdicar de su responsabilidad de proteger
las poblaciones que no son protegidas por sus gobiernos.

Es por ello que hoy una verdadera reforma de las
Naciones Unidas tiene que estar dirigida, sobre todo, a
fortalecer el uso legítimo de la fuerza por la Organiza-
ción para impedir que continúen las violaciones masi-
vas de los derechos humanos, las limpiezas étnicas y
los genocidios. Por ello, la reforma del Consejo de Se-
guridad debe ser lo suficientemente amplia para dotar a
sus decisiones de una mayor legitimidad democrática,
pero también debe ser realista para asegurar el funcio-
namiento eficaz del Consejo de Seguridad.

Ni el fortalecimiento del sistema multilateral del
uso legítimo de la fuerza ni la mejora de la eficacia de
las operaciones de paz y de la consolidación nacional,
serán suficientes para prevenir y sofocar los conflictos
civiles y los colapsos en muchos Estados-naciones y en
entidades ingobernables. Tampoco las medidas de coo-
peración multilateral contra el terrorismo y la delin-
cuencia internacional serán suficientes si no se estable-
ce una nueva gobernabilidad socioeconómica multilate-
ral que comience a reducir el hambre, la pobreza y la
desigualdad entre las naciones y dentro de las naciones.

Según el Informe de Desarrollo Humano y el In-
forme del Banco Mundial, entre los años 1975 y 2001,
es decir, en un cuarto de siglo, los ingresos personales
no crecieron o no aumentaron más allá del 3% en más
de cien países llamados en desarrollo, impidiendo salir
de la pobreza a miles de millones de seres humanos.
Hoy, 2.800 millones de personas viven con dos dólares
diarios y 1.300 millones viven con un dólar diario.
También, durante el decenio de 1990, las desigualdades
sociales se acentuaron en todo el mundo. Según el
Worldwatch Institute, este aumento de la desigualdad
no sólo afectó los ingresos personales sino también el
acceso al agua, a los alimentos y a la energía, que son
los bienes públicos indispensables para que exista en
un país vida civilizada y estabilidad sociopolítica. Hoy,
la caída de los ingresos personales y el aumento de las
desigualdades sociales están colisionando como dos
capas tectónicas, produciendo sismos de desintegración
social y anarquía internacional.
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Es necesario reducir la pobreza, pero reducir la
pobreza no constituye desarrollo, sino más bien un
control del daño que causa precisamente la falta de de-
sarrollo. Sin embargo, incluso esta modesta meta del
Milenio, de reducir la pobreza —que no es desarro-
llo— está lejos de poder cumplirse en el año 2015, co-
mo lo señala el reciente Informe sobre Desarrollo Hu-
mano de este año. En efecto, al ritmo actual al que va-
mos, necesitaríamos en algunos países casi 200 años
para reducir la extrema pobreza a la mitad. Esto pasa
esencialmente en muchos países del mundo, en Améri-
ca Latina, en el Caribe, en el África subsahariana y
también en la región andina.

Además de nuevos mecanismos financieros y más
recursos, para reducir la pobreza se necesita un sistema
comercial internacional más equitativo donde se elimi-
nen las subvenciones a la producción y a la exportación
agrícolas, se fomente la seguridad alimentaria de los
países pobres y, sobre todo, se otorgue en las negocia-
ciones de la Organización Mundial del Comercio
(OMC) un real y eficaz trato diferenciado a los países
en desarrollo. En resumen, las instituciones de Bretton
Woods y la OMC tienen que adecuarse para hacer
frente al déficit social que va a causando la globaliza-
ción y así evitar esta creciente inestabilidad y violencia
internacional.

Ha llegado la hora de tratar seria y profunda-
mente estas cuestiones. Esperamos que el próximo año,
cuando nos reunamos para revisar la aplicación de la
Declaración del Milenio, podamos llegar a un com-
promiso claro sobre los medios de implementación pa-
ra alcanzar este objetivo principal del Milenio, que
aunque es modesto sirve por lo menos para librarnos en
parte de la pobreza.

Tenemos que convencernos de que la exclusión
social es la causa primordial de la violencia, la inesta-
bilidad, la fragilidad de la democracia y de la frag-
mentación nacional e internacional que está emergien-
do ahora en el mundo. Todos los informes de los insti-
tutos estratégicos del mundo de gran calidad, coinciden
en que es la exclusión social la creadora de violencia y
de guerra civil en el mundo. Esta causa no puede ser ex-
tirpada si no hacemos que la globalización se transforme
en una fuerza positiva que otorgue beneficios tangibles a
todas las naciones y a todos los seres humanos.

Para hacer inclusiva la globalización, es necesario
reiterar que el sistema internacional actual trasciende las
relaciones interestatales, trasciende las relaciones entre

los Estados-naciones e incluye también las organiza-
ciones no gubernamentales y las empresas trasnacio-
nales. Por ello, en las Naciones Unidas debemos pro-
fundizar nuestros esfuerzos para involucrar a estos
nuevos actores globales en la implementación de sus
decisiones ya que, en caso contrario, muchas de las re-
soluciones de la Organización, votadas aquí en la
Asamblea, seguirán corriendo el riesgo de no tener real
vigencia en la realidad porque no participan en ellas
todos los factores de la actual sociedad mundial.

Sr. Kuchinsky (Ucrania) (habla en inglés): Quie-
ro sumarme a los oradores que me han precedido para
dar las gracias al Secretario General, Sr. Kofi Annan,
por su tan ilustrativa Memoria sobre la labor de la Or-
ganización (A/59/1). Mi delegación está satisfecha con
el examen temático de la labor de las Naciones Unidas
en todos los ámbitos clave de sus actividades.

Es muy difícil no coincidir con el Secretario Ge-
neral en que las Naciones Unidas han atravesado un
año particularmente duro. En muchas esferas hemos
tenido que dar solución a un continuo conflicto entre
deseos y recursos y entre lo deseable y lo alcanzable.
Encaramos una larga lista de problemas y no siempre
tuvimos una idea clara de cómo hacerles frente.

Sin embargo, lo que está claro ahora es que nin-
gún país puede hacer frente por sí sólo las actuales
amenazas y desafíos mundiales ni esconderse tras una
mascara de indiferencia o pasividad. La nueva realidad
exige la movilización de los esfuerzos de toda la co-
munidad internacional para responder a esos desafíos.
Esperamos que los aportes del Grupo de alto nivel so-
bre las amenazas, los desafíos y el cambio nos ayude a
tener una visión clara de las vías y los medios para lle-
var a cabo una acción colectiva eficaz de las Naciones
Unidas.

A pesar de las diferencias del pasado respecto de
la cuestión del Iraq, este año las Naciones Unidas y su
Consejo de Seguridad hicieron gala de unidad al abor-
dar la situación en ese país. Ucrania acoge con bene-
plácito el traspaso del poder a los iraquíes, la forma-
ción de estructuras provisionales representativas y eje-
cutivas y la definición clara de la función de las Nacio-
nes Unidas. Mi país está dispuesto a ayudar al Repre-
sentante Especial del Secretario General para el Iraq en
el cumplimiento de su misión. Ahora es importante ga-
rantizar la aplicación eficaz del calendario para un pro-
ceso amplio de transición política en el país, especial-
mente mediante la celebración de elecciones libres, la
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redacción de una nueva constitución y la formación de
un gobierno de transición del Iraq.

Ucrania considera que las Naciones Unidas debe-
rían continuar desempeñando un papel rector en la
promoción de la cooperación mundial en la lucha con-
tra el terrorismo. Creemos que la creación de un nuevo
y eficiente sistema de intercambio de información so-
bre el terrorismo ayudaría a evitar nuevos ataques y a
salvar preciosas vidas humanas.

Nos complace observar que el Comité contra el
Terrorismo del Consejo de Seguridad se ha tornado
más dinámico en su diálogo con los Estados Miembros
y ha mejorado la asistencia técnica a los países. Ucra-
nia acoge con beneplácito los esfuerzos del Comité a
fin de crear mecanismos para el intercambio de infor-
mación entre las diferentes organizaciones internacio-
nales, regionales y subregionales. También saludamos
el papel desempeñado en este ámbito por la Oficina de
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y apo-
yamos un mayor refuerzo de su estructura.

El Secretario General resaltó en su informe que el
agudo incremento de la demanda de operaciones de
mantenimiento de la paz en los últimos años ha plan-
teado un serio desafío a las Naciones Unidas y podría
afectar la eficacia de esas operaciones. Para que las
operaciones de mantenimiento de la paz sigan siendo
un instrumento eficaz de las Naciones Unidas, hoy es
más necesario que nunca el compromiso político de los
Estados Miembros y la contribución con recursos fi-
nancieros y humanos. Como uno de los países que más
contingentes aporta a las operaciones de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas y el que más
contingentes aporta en Europa, mi país esta dispuesto a
seguir siendo un socio fiable de las Naciones Unidas en
este ámbito.

Sin embargo, estamos profundamente preocupa-
dos por el aumento del peligro al que está expuesto el
personal de mantenimiento de la paz. Es de la mayor
importancia y urgencia que fortalezcamos la protección
del personal de las Naciones Unidas. En este sentido,
acogemos con beneplácito la adopción de la resolución
1502 (2003) del Consejo de Seguridad sobre la seguri-
dad del personal de las Naciones Unidas. Como uno
primeros países que instó a la redacción de la Conven-
ción sobre la Seguridad del Personal de las Naciones
Unidas y el Personal Asociado de 1994, Ucrania apoya
plenamente las actividades del comité especial dirigi-
das a fortalecer su régimen jurídico. Estamos a favor

de la aplicación universal de este instrumento y exhor-
tamos a todos los Estados Miembros a atenerse estric-
tamente a sus disposiciones. Ucrania invita a la comu-
nidad internacional a conmemorar el décimo aniversa-
rio de la adopción de la Convención sobre la Seguridad
del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Aso-
ciado. Presentaremos el proyecto de resolución perti-
nente ante la Cuarta Comisión de la Asamblea General y
esperamos que goce del apoyo de los Estados Miembros.

Estamos convencidos de que el VIH/SIDA es una
de las principales amenazas, no sólo para la salud y el
bienestar humanos, sino también, de hecho, para la se-
guridad mundial. Encomiamos los esfuerzos hechos
por el Secretario General y la labor realizada por las
Naciones Unidas y sus organismos especializados en el
enfrentamiento de la pandemia del VIH/SIDA. Mi país
propuso la celebración del vigésimo sexto período ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General sobre
VIH/SIDA y defendió enérgicamente la aplicación de
sus recomendaciones. Apoyamos la propuesta de cele-
brar en junio una reunión de alto nivel para examinar
los progresos alcanzados en esa esfera.

En el tema de la protección de los derechos hu-
manos y del imperio del derecho, acogemos con bene-
plácito la designación de Asesor Especial del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas sobre la Prevención
del Genocidio. La comunidad internacional debe estu-
diar detenidamente este fenómeno para evitar que se
repita.

El pasado año, el mundo conmemoró el septuagé-
simo aniversario de la horrible hambruna y el genoci-
dio que segaron la vida de 7 millones de ucranianos.
Una vez más quiero expresar nuestro profundo agrade-
cimiento a todos los Estados firmantes de la declara-
ción conjunta sobre el septuagésimo aniversario de la
Gran Hambruna –Holodomor— de 1932 a 1933 en
Ucrania y cuyos Parlamentos aprobaron leyes de con-
dena y expresaron sus condolencias. También damos
las gracias a todas las organizaciones y las personas
que participaron en los actos que honraron a las vícti-
mas de la Gran Hambruna.

Casi dos decenios han transcurrido desde que
Ucrania fue golpeada por la catástrofe de Chernobyl, el
peor accidente nuclear de la historia de la humanidad
que costó la vida de miles de personas y sigue teniendo
efectos negativos para la salud y el bienestar de mu-
chos ucranianos. Hoy, cuando la asistencia para la re-
construcción de Chernobyl sigue siendo tan necesaria
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como hace 18 años, la comunidad internacional no
puede permitirse cejar en sus empeños con el trabajo
sin terminar, sino que debe tomar medidas prácticas en
nombre de las generaciones presentes y futuras. Mi
país concede especial importancia al papel de las Na-
ciones Unidas en el fortalecimiento de la cooperación
internacional para aliviar y minimizar las consecuen-
cias del desastre de Chernobyl. La estrategia de las Na-
ciones Unidas sobre Chernobyl, “Consecuencias hu-
manas del accidente nuclear de Chernobyl: una estrate-
gia para la recuperación”, elaborada en 2002, ha pro-
porcionado un marco constructivo para revigorizar la
cooperación internacional con relación a Chernobyl.
Mi delegación considera que el traspaso reciente de las
funciones de coordinación de las actividades de las Na-
ciones Unidas relacionadas con Chernobyl de la Ofici-
na de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH)
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) alentará una mayor movilización de recursos y
ampliará la repercusión de las actividades de las Na-
ciones Unidas en esta esfera.

Por último, quiero destacar el hecho de que Ucra-
nia, junto con otras delegaciones interesadas presentó
una iniciativa para celebrar, en el marco del sexagési-
mo período de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, una reunión plenaria extraordinaria
para recordar a las víctimas del desastre de Chernobyl.

Sr. Mayoral (Argentina): Al comenzar esta inter-
vención, la delegación argentina desea agradecer al Se-
cretario General el documento, titulado Memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización
(A/59/1) y que sirve de base a nuestras presentes
deliberaciones.

Mi país quiere reiterar que valora los esfuerzos
que viene realizando la Organización en relación con
lograr el imperio de la ley y la justicia al nivel multi-
lateral. En ese marco, coincidimos plenamente con las
grandes líneas trazadas en la intervención que realizara
el Secretario General al presentar la Memoria en la
inauguración del debate general de este quincuagésimo
noveno período de sesiones de la Asamblea General.

Respetar el derecho internacional es condición
necesaria e indispensable para poder alcanzar la armo-
nía entre las naciones y los pueblos. En ese sentido, la
Argentina respalda las operaciones de mantenimiento
de la paz autorizadas por el Consejo de Seguridad,
cuyo incremento en número y complejidad supone un
serio desafío para la capacidad de planificación y

despliegue de la Organización. La Argentina continúa
comprometida a contribuir con tropas y personal poli-
cial a los esfuerzos de la Organización en este campo,
pese a saber que solamente cuando se solucionen las
causas que originan la violencia se podrá obtener el
pleno respeto al derecho internacional.

En este terreno de la legalidad internacional, de-
seamos destacar la tarea que cumplen los tribunales
internacionales, en particular la Corte Penal Interna-
cional, que constituye el principal elemento con que
cuenta hoy la comunidad internacional en su lucha
contra la impunidad. Apoyamos a la Corte, y en parti-
cular a su Fiscalía, en las tares destinadas a investigar y
procesar a aquellas personas responsables de haber
cometido crímenes de guerra, de lesa humanidad y de
genocidio, cuando las autoridades locales no puedan o
no estén dispuestas a hacerlo.

Al mismo tiempo, mi delegación quiere reiterar
su aliento, disposición y apoyo a las acciones que desa-
rrolla el sistema de las Naciones Unidas en materia de
protección y promoción de los derechos humanos,
tanto en las iniciativas relativas al fortalecimiento de
las instituciones nacionales de derechos humanos como
al perfeccionamiento y profundización de los meca-
nismos internacionales que permitan el monitoreo del
respeto universal de dichos derechos.

Los conflictos armados y el creciente número de
desastres naturales generan una proliferación de emer-
gencias humanitarias. En tal sentido, entendemos que
el papel coordinador de las Naciones Unidas en la
prestación de asistencia y protección humanitaria debe
ser reforzado. Los Estados Miembros, en proporción a
su capacidad y situación, deben contribuir con esa la-
bor de la Organización. Al mismo tiempo, los Estados
deberían garantizar el acceso completo y sin obstáculos
del personal humanitario a las poblaciones afectadas
por crisis humanitarias.

La delegación argentina desea también destacar la
especial importancia de la dimensión regional de las
diferentes acciones mencionadas en el campo del impe-
rio de la ley, la solución pacífica de las controversias,
la protección de los derechos humanos y la asistencia
humanitaria. En particular, deseamos destacar también
las tareas que viene desarrollando en esos campos la
Organización de los Estados Americanos (OEA), y
consideramos que debería existir una mayor y más
continua coordinación con las acciones de las Naciones
Unidas.



24 0454095s.doc

A/59/PV.22

El lento avance en el proceso de desarme, la vio-
lación de los acuerdos de no proliferación, las pruebas
de la existencia de una red nuclear clandestina y la
amenaza del uso de las armas de destrucción en masa
en las actividades terroristas ponen en peligro la paz y
la seguridad internacionales y podrían dar lugar a nue-
vos casos de empleo de la fuerza en forma unilateral o
preventiva, cosa que la Argentina no quiere ver que su-
ceda de nuevo. Mientras se observa con satisfacción la
decisión de algunos países de renunciar a sus progra-
mas de armas de destrucción en masa, así como el apo-
yo de los Estados a la Convención sobre la prohibición
de las armas químicas, resulta imperativo que los Esta-
dos partes en el Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares hagan frente a repetidos problemas de
incumplimiento y a la necesidad de hacer el Tratado
más estricto y promover su universalidad.

Asimismo, consideramos que en necesario redo-
blar los esfuerzos para la entrada en vigor, cuanto an-
tes, del Tratado sobre la prohibición completa de los
ensayos nucleares. Una aplicación efectiva de la reso-
lución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad ayudaría
sin duda a complementar la labor en curso para refor-
zar los regímenes multilaterales de desarme y de no
proliferación que existen en la actualidad.

A nuestro criterio, las Naciones Unidas deberían
continuar prestando asistencia para la implementación
del Programa de Acción para prevenir, combatir y eli-
minar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en
todos sus aspectos, así como el marcaje y rastreo de
armas pequeñas y la prevención, combate y elimina-
ción de la intermediación ilícita del comercio de estas
armas. Por lo tanto, instamos a ratificar el Protocolo
contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de
fuego, sus piezas y componentes y municiones, que
complementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Los alarmantes niveles de pobreza existentes en
el mundo no solamente afectan la dignidad y la super-
vivencia de millones de seres humanos, sino que tam-
bién impiden el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Las acciones que desarrolla la comu-
nidad internacional para reducir los alarmantes niveles
de pobreza, canalizados principalmente a través de los
ocho objetivos de desarrollo del Milenio, serán insufi-
cientes si los países desarrollados no cumplen los com-
promisos que adquirieron en el Consenso de Monterrey
y acompañan los esfuerzos que vienen realizando en
este campo los países en desarrollo. Para la Argentina,

como para muchos de los países de ingresos medios
que no reciben asistencia oficial para el desarrollo, la
erradicación total de la pobreza solamente podrá lo-
grarse a través de un sistema de comercio internacional
justo y equitativo, que elimine las barreras arancelarias
y para-arancelarias para todos los productos básicos.

Para concluir, la delegación argentina desea rati-
ficar su apoyo a los esfuerzos de la Organización y del
Secretario General a favor de una comunidad de nacio-
nes que reconozca al ser humano como centro de sus
prioridades y que fundamente su accionar en el imperio
de la ley, la promoción de la democracia representati-
va, la promoción y protección de los derechos humanos
y libertades fundamentales y, fundamentalmente, el
multilateralismo y la interdependencia como únicos
cimientos sólidos para lograr una paz internacional que
sea durable.

Sr. Rastam (Malasia) (habla en inglés): Deseo
expresar el sincero agradecimiento de la delegación de
Malasia al Secretario General por su amplia y analítica
Memoria sobre la labor de la Organización, contenida
en el documento A/59/1. Deseo felicitar muy especial-
mente al Secretario General por su iniciativa y perseve-
rancia en garantizar que las Naciones Unidas sigan de-
sempeñando un papel fundamental en el proceso mul-
tilateral de adopción de decisiones, en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales y en la
promoción de la cooperación internacional.

Tal como se describe en la Memoria del Secreta-
rio General, los acontecimientos y novedades ocurridos
en el pasado año demuestran con claridad que la comu-
nidad internacional y las Naciones Unidas han tenido
que afrontar numerosos desafíos durante un año que ha
sido extraordinariamente difícil. La mayoría de esos
retos exigen la realización de una labor concertada que
se base en una cooperación multilateral creíble y eficaz
y una comprensión fundamentada en los principios y
propósitos de la Carta de las Naciones Unidas.

El reto del mantenimiento de la paz y la seguri-
dad internacionales; el mayor fortalecimiento de la co-
operación internacional; la consecución de los objeti-
vos de desarrollo del Milenio; la erradicación de la po-
breza y del hambre; el fomento del comercio y del de-
sarrollo sostenible; la prestación de asistencia humani-
taria y el socorro en casos de desastre; la promoción de
los derechos humanos, la democracia, la buena gestión
de gobierno, la justicia, y el estado de derecho, en par-
ticular en las sociedades que salen de los conflictos; la
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lucha contra las enfermedades infecciosas y la acción
internacional de lucha contra el terrorismo, todas estas
tareas siguen requiriendo un ímprobo esfuerzo por
parte de las Naciones Unidas y la comunidad interna-
cional. Es evidente que el Secretario General ha reco-
nocido la necesidad de una respuesta más contundente.
Por ello, ha encomendado al Grupo de alto nivel sobre
las amenazas, los desafíos y el cambio la tarea de for-
mular recomendaciones audaces y factibles sobre polí-
ticas, procesos e instituciones. Mi delegación acogió
positivamente el establecimiento del Grupo y espera
con interés sus recomendaciones. Coincidimos en que
las Naciones Unidas deben transformarse para estar en
mejores condiciones de resolver los desafíos y amena-
zas actuales y futuros.

El clamor por la reforma de las Naciones Unidas
sigue resonando en la Asamblea General. Durante el
reciente debate general, los dirigentes hicieron un lla-
mamiento unánime a los Estados Miembros para que
tomasen iniciativas y medidas valerosas tendientes a
garantizar una reforma genuina y reestructurar la Or-
ganización. La reforma tiene que llevarse a cabo de una
manera completa, integral y objetiva y abarcar todos
los órganos y entidades pertinentes de las Naciones
Unidas.

Mi delegación sigue firmemente convencida de
que el Consejo de Seguridad debe ser reformado y re-
estructurado, promoviendo las prácticas democráticas
en su adopción de decisiones de modo que respondan a
las necesidades geopolíticas internacionales y a la ac-
tual composición general de las Naciones Unidas. De-
seamos reiterar que, además de la cuestión del aumento
en las categorías permanente y no permanente del Con-
sejo de Seguridad, los derechos y privilegios acordados
a los miembros, en particular el poder del veto que
ejercen los miembros permanentes, deben ser seria-
mente reexaminados con miras a eliminarlos comple-
tamente en el futuro.

Asimismo, el proceso de revitalizar la Asamblea
General debe continuar. Esto incluye hacer posible que
se rectifique cualquier injusticia causada por el ejerci-
cio del poder de veto de algún miembro permanente del
Consejo de Seguridad, incluso velando por que deter-
minados tipos de resolución de la Asamblea General
puedan anular un veto en el Consejo de Seguridad.

En su Memoria, el Secretario General expone en
detalle diversos conflictos armados, sus consecuencias
y sus ramificaciones negativas. Siguen sin resolverse

los conflictos del Oriente Medio, a la vez que siguen
requiriendo la atención de la comunidad internacional
conflictos de larga data y otros nuevos surgidos en la
región africana. Los valerosos esfuerzos que realizan
los dirigentes de África a través de, entre otras entida-
des, la Unión Africana, la Nueva Alianza para el Desa-
rrollo de África y el Mecanismo de examen entre los
propios países africanos, para tratar las causas subya-
centes del conflicto y desplegar las propias fuerzas de
mantenimiento de la paz de la Unión Africana
en el continente son dignos de encomio y deben ser
apoyados.

Mi delegación también toma nota del constante
esfuerzo de las Naciones Unidas y sus organismos para
ayudar a los Estados Miembros a tratar las causas pro-
fundas de los conflictos y crear capacidad a largo plazo
para la solución pacífica de controversias. El aumento
en el número de misiones de mantenimiento de la paz y
consolidación de la paz posterior a los conflictos en el
pasado año ha representando un gran desgaste para los
recursos de la Organización y su capacidad de planifi-
car, desplegar y administrar esas misiones.

En ese sentido, mi delegación exhorta a los Esta-
dos Miembros a responder positivamente a la solicitud
de un apoyo político sostenido y de un aumento de las
promesas financieras de los Estados Miembros para
poder garantizar que las misiones de mantenimiento de
la paz y consolidación de la paz de las Naciones Uni-
das funcionen bien. Deberíamos comprometernos a
apoyar los esfuerzos y programas que se llevan a cabo
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, trátese de
intentos de prevención o de solución de conflictos, o de
la prestación de asistencia humanitaria en las zonas de
conflicto, o de la consolidación de la paz después de
los conflictos de conformidad con la Carta. Malasia
mantiene su promesa de respaldar las actividades de
mantenimiento de la paz y consolidación de la paz de
las Naciones Unidas.

En cuanto a la situación en el Oriente Medio, el
Iraq es un caso patente en que las naciones no pueden
actuar solas, particularmente en el proceso de recons-
trucción y en los intentos por ganar paz y seguridad.
Una vez más, mi delegación quisiera señalar que las
Naciones Unidas tienen una función, y debería asignár-
seles el papel adecuado que desempeñar en Iraq. A
nuestro juicio, lo que se necesita ahora es la voluntad
colectiva para facultar a las Naciones Unidas a asumir
esa responsabilidad en un ambiente seguro y protegido.
Ello entonces podría representar un incentivo y una
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oportunidad para que los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas cumplan sus obligaciones y ayuden al
Iraq en la reconstrucción y en la consolidación de la
paz después del conflicto. Malasia se declara dispuesta
a participar en dichas circunstancias.

Mi delegación está firmemente convencida de
que la situación en el Oriente Medio y la cuestión de
Palestina siguen siendo sumamente importantes en la
labor de las Naciones Unidas. Es necesario que la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad, así como
el Secretario General, se dediquen seriamente a tratar
de abordarlas. Nos preocupa que las gestiones del Con-
sejo de Seguridad hayan sido bloqueadas recientemen-
te. Estamos igualmente inquietos por el hecho de que
hay intenciones expresas de reducir las actividades de
las Naciones Unidas relativas a Palestina, con respecto
a la labor que se realiza en la Asamblea General y en
los órganos subsidiarios creados por ella, así como la
obra de la Secretaría y de los organismos especializa-
dos de las Naciones Unidas. La histórica opinión emi-
tida por la Corte Internacional de Justicia sobre las
consecuencias jurídicas de la construcción de un muro
en el territorio palestino ocupado ha sido realmente un
gran logro. Sin embargo, es sumamente lamentable, así
como inadmisible, que no se haya tomado ninguna me-
dida de seguimiento de la opinión consultiva, incluso
en el Consejo de Seguridad.

La situación en el territorio palestino ocupado si-
gue siendo inestable y la situación humanitaria ha se-
guido empeorando. La única solución es poner fin a la
ocupación israelí y crear un Estado palestino, con Jeru-
salén oriental como su capital, con Israel y Palestina
coexistiendo pacíficamente, lado a lado, dentro de
fronteras seguras y reconocidas.

Se debe permitir que las Naciones Unidas obren
en conjunción con otros miembros del Cuarteto para
reactivar la hoja de ruta. Al mismo tiempo, la comuni-
dad internacional también debe ejercer toda la presión
posible para que surja un Estado palestino indepen-
diente y soberano. Si se desea crear un ambiente de
confianza para la pronta reactivación de la hoja de ruta,
debemos estudiar atentamente la posibilidad de aprobar
el despliegue de una fuerza de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas o el establecimiento de un me-
canismo internacional de supervisión que vigile la apli-
cación de la hoja de ruta. Malasia insta al Secretario
General a realizar un esfuerzo mayor en ese sentido.

Malasia sigue gravemente preocupada por los
actos terroristas y el terrorismo de Estado, capaces de
menoscabar la paz y la seguridad a los niveles nacio-
nal, regional e internacional. Malasia presta y seguirá
prestando su plena cooperación y apoyo a los esfuerzos
internacionales tendentes a eliminar este flagelo. Sin
embargo, mi delegación sigue considerando que esta
cuestión merece ser analizada en función de su com-
plejidad. El tema del terrorismo debe estudiarse de ma-
nera integral, especialmente formulando una definición
universalmente aceptada, identificando sus causas pro-
fundas y tomando las medidas adecuadas para resol-
verlas, así como trabajando en pro de la universaliza-
ción de los instrumentos jurídicos internacionales rela-
tivos a esta cuestión. Sostenemos que las Naciones
Unidas tienen un papel vital que cumplir en este senti-
do, incluso mediante la convocación de una conferen-
cia internacional sobre el terrorismo.

En lo que concierne a la amenaza a la seguridad
internacional que entrañan todas las armas de destruc-
ción en masa, inquieta a Malasia la lentitud del avance
en el proceso de alcanzar un desarme general y com-
pleto, particularmente el relativo a las armas nucleares.
Estimamos que, si bien debe enfrentarse la amenaza de
la proliferación de las armas de destrucción en masa,
no deberíamos desatender la necesidad de proceder de
manera expedita con la labor de desarme que se lleva a
cabo dentro de las Naciones Unidas. Malasia estima
que se debe hacer un serio empeño por resolver el pro-
blema de las armas pequeñas y las armas ligeras, que
han causado la muerte y lesionado a millones de seres
humanos, muchos de ellos civiles inocentes y no com-
batientes. Hay que esforzarse por reglamentar y res-
tringir el flujo de armas pequeñas y armas ligeras para
prevenir las transferencias ilícitas.

Ha habido muchas referencias en las Naciones
Unidas a la democracia, la justicia y el estado de dere-
cho. Mi delegación coincide en que la promoción de la
democracia y la buena gobernanza, así como el respeto
de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les, se refuerzan mutuamente. Si bien el estado de de-
recho y los principios democráticos se respetan en
nuestros propios países, debemos encontrar los medios
auténticos de velar por que también se observen en las
relaciones entre los Estados. La política y la práctica
de buscar medidas coercitivas unilaterales como medio
de ejercer presión sobre los países para lograr determi-
nados objetivos nacionales están claramente reñidas
con los principios fundamentales de la democracia, el
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derecho internacional y las normas de las relaciones
internacionales. A menudo también son contraprodu-
centes. Las Naciones Unidas deberían ser el foro para
resolver dichas cuestiones de interés colectivo.

Es preciso que todas las partes demuestren una
mayor voluntad política y un compromiso más profun-
do a fin de alcanzar los objetivos de desarrollo del Mi-
lenio para el año 2015. Los altos niveles de mortalidad
y la propagación incontrolable de enfermedades mor-
tales son problemas importantes que requieren urgente
atención. Asimismo, la comunidad de donantes debería
incrementar la asistencia humanitaria para aliviar el su-
frimiento de los millones de personas afectadas por los
conflictos y los desastres naturales. Es ahí en donde esa
cooperación multilateral debería funcionar mejor: los
ricos ayudando a los pobres, y los pobres comprome-
tiéndose a ayudarse a sí mismos. Tiene que haber una
mayor cooperación Norte-Sur en términos de comercio,
inversión y financiación para el desarrollo. También
debe hacerse un esfuerzo concertado para aumentar la
cooperación Sur-Sur. Las Naciones Unidas pueden se-
guir ayudando a facilitar e incluso a iniciar muchos de
estos esfuerzos.

La reciente iniciativa encaminada a reducir el
hambre y erradicar la pobreza, que figura en la Decla-
ración de Nueva York de acción contra el hambre y la
pobreza, de 20 de septiembre de 2004, es digna de en-
comio. Asimismo, la próxima Reunión Internacional
encargada de examinar la aplicación del Programa de
Acción de Barbados para el desarrollo sostenible de los
pequeños Estados insulares en desarrollo, que se cele-
brará en Mauricio a comienzos del próximo año, mere-
ce la seria atención y el apoyo de la comunidad inter-
nacional. Evidentemente, es necesario que la comuni-
dad internacional haga mucho más para erradicar la
pobreza y el hambre, eliminar las enfermedades mor-
tales, promover el desarrollo sostenible y reducir la
brecha digital. Seguimos cifrando nuestras esperanzas
en el sistema de las Naciones Unidas para que nuestros
compromisos se hagan efectivos.

En conclusión, nuestra esperanza de lograr un
mundo mejor y más pacífico para todos sigue deposita-
da en las Naciones Unidas. Hace casi seis decenios que
las Naciones Unidas vienen luchando por mantener el
papel que les confiere la Carta, a pesar de las imper-
fecciones, deficiencias y limitaciones generalmente
causadas por nada menos que los propios Estados
Miembros. Las Naciones Unidas son el faro del multi-
lateralismo que debe seguir encendido. Necesitan ser

reformadas y reestructuradas de acuerdo con la época y
seguir el ritmo de los desafíos actuales y futuros. El
Secretario General así nos lo recuerda constantemente.

Sr. Presidente: Sabemos que bajo su dirección, el
actual período de sesiones de la Asamblea General es-
tará a la altura de la tarea que deberá realizar. Respon-
damos a las esperanzas del Secretario General, tal co-
mo manifiesta en su Memoria, de que cuando celebre-
mos el sexagésimo aniversario de las Naciones Unidas,

“los Estados Miembros, la Secretaría y otras enti-
dades del sistema de las Naciones Unidas, la so-
ciedad civil y las organizaciones empresariales,
junto con hombres y mujeres de todo el mundo,
trabajen de consuno para que el aniversario sea
una ocasión digna de las Naciones Unidas y de
todo lo que representan.” (A/59/1, párr. 297)

Sr. Jenie (Indonesia) (habla en inglés): La dele-
gación de Indonesia acoge con agrado la Memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización
(A/59/1), que constituye su balance anual de la res-
puesta de nuestra Organización a los acontecimientos
internacionales ocurridos durante el año. Este informe
servirá de base adecuada para nuestras deliberaciones
sobre temas que revisten una importancia particular,
especialmente a la luz de la reunión de alto nivel con-
vocada para el próximo año.

El Secretario General ha señalado con acierto que
este ha sido un año lleno de extraordinarios desafíos
para las Naciones Unidas. Han tenido que confrontar
una serie de retos, entre los cuales se incluye la situa-
ción en el Iraq, el terrorismo, las exigencias crecientes
de mantenimiento de la paz y las emergencias humani-
tarias. En la víspera de su sexagésimo aniversario,
nuestra Organización continúa luchando contra la ame-
naza de la pobreza, las enfermedades y los problemas
del medio ambiente.

A pesar de ello, nos complace que la Organiza-
ción haya seguido intentando mejorar la situación de
los pueblos de todo el mundo, en cumplimiento de la
Carta. Resulta alentador constatar que, a pesar de las
dificultades, las Naciones Unidas siguen desempeñan-
do su papel fundamental de mantener y consolidar la
paz y la seguridad internacionales. La Memoria de Se-
cretario General es prueba favorable de esa tendencia.

El año próximo realizaremos el examen quinque-
nal de la Declaración del Milenio y estudiaremos los
resultados de las grandes cumbres y conferencias más
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recientes de las Naciones Unidas. Indonesia coincide
con la opinión de que los esfuerzos por alcanzar los
objetivos de desarrollo del Milenio darán fruto única-
mente si los países desarrollados y en desarrollo adop-
tan una combinación adecuada de políticas nacionales
e internacionales y cumplen con sus compromisos
conjuntos, tal lo afirmaron en la Declaración del Mile-
nio, el Consenso de Monterrey sobre la financiación
para el desarrollo y el Plan de Johannesburgo de apli-
cación del desarrollo sostenible.

Cabe destacar que en la Memoria de Secretario
General se hace hincapié en el enfoque integral gracias
al cual la Organización ha ayudado a grupos vulnera-
bles, tales como las mujeres, los niños, los jóvenes, los
refugiados y los desplazados internos, las personas que
sufren de VIH/SIDA y los migrantes. Ese enfoque es
imprescindible para ayudar a los Estados Miembros a
alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio, sobre
todo coordinando mejor y fortaleciendo todos los orga-
nismos a fin de vincular los objetivos con las políticas
y estrategias nacionales.

Con respecto al VIH/SIDA, se informa en la
Memoria que los organismos de las Naciones Unidas
han comenzado a fortalecer y coordinar sus esfuerzos a
nivel de países. Estimamos que la actividad coordinada
y un apoyo unificado de las Naciones Unidas a las po-
líticas y los programas a nivel nacional servirán para
detener la rápida propagación del VIH/SIDA. Sin em-
bargo, compartimos la inquietud expresada por el Se-
cretario General de que hace falta incrementar sustan-
cialmente los recursos para que los países puedan cum-
plir con las metas establecidas en el período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General sobre el
VIH/SIDA celebrado en 2001.

En Indonesia, hemos incorporado los objetivos de
desarrollo del Milenio en nuestras políticas y estrate-
gias nacionales. El primer informe sobre el progreso de
los objetivos de desarrollo del Milenio, publicado en
mayo pasado, capta la situación de Indonesia en el pe-
ríodo comprendido entre 1990 y 2003 y resume los de-
safíos, las políticas y los programas relacionados con la
realización de los objetivos.

Si bien procuramos y debemos seguir procurando
la eficacia de las Naciones Unidas en la ejecución de
su mandato, todos somos conscientes de que la Organi-
zación debe comenzar por ser eficiente en sus métodos
y sólida en sus estructuras.

Hace mucho tiempo que permanece estancada la
reforma de las Naciones Unidas. Sin embargo, es la re-
forma, y no la retórica, lo que podría permitir a nuestra
Organización tener un máximo desempeño. El objetivo
de la reforma debe ser reforzar el multilateralismo, que
es el único medio del que nos podemos valer hoy en
día para resolver los complejos desafíos. Es también la
única manera en que la autoridad, la legitimidad y la
credibilidad de las Naciones Unidas pueden seguir
siendo respetadas en todo el mundo.

Debemos potenciar la autoridad y el papel de la
Asamblea General como el principal órgano deliberati-
vo, normativo y representativo de la Organización, pa-
ra lo cual fue concebida. Sus relaciones con el Consejo
de Seguridad y el Consejo Económico y Social necesi-
tan fortalecerse con miras a garantizar una mayor coo-
peración, coordinación y complementariedad de los
programas de trabajo de los tres órganos, en consonan-
cia con los mandatos que les ha conferido la Carta.

De hecho, debemos hacer que el Consejo de Se-
guridad sea más democrático aumentando el número de
sus miembros para que corresponda a las realidades
geopolíticas de nuestro tiempo, y no a las del período
de la posguerra de 1945. Debemos ir más allá en este
proceso abordando con valentía otras cuestiones cone-
xas, como la condición de miembro permanente y el
poder del veto a fin de que el Consejo sea representati-
vo, democrático, transparente, pertinente y eficaz.

De la misma manera, la reforma debe ser lo sufi-
cientemente amplia como para velar por que el papel y
la autoridad del Consejo Económico y Social, tal como
se establece en la Carta, no sólo se vean protegidos, si-
no también fortalecidos. De esa manera, el Consejo
Económico y Social podrá desempeñar el papel que se
le ha asignado y servirá de mecanismo multilateral pa-
ra el progreso y el desarrollo social y económico.

En nuestra opinión, las organizaciones regionales
son una fuente accesible de apoyo y asistencia para las
Naciones Unidas al tratar de resolver estas cuestiones
de manera multilateral. Percibimos que una sólida
alianza de colaboración con esas organizaciones será
muy provechosa para complementar y fortalecer la la-
bor de las Naciones Unidas. La Asociación de Nacio-
nes del Asia Sudoriental (ASEAN) considera que una
red de asociaciones regionales que colaboren con las
Naciones Unidas daría un impulso significativo al con-
cepto de multilateralismo.
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El mérito de esas alianzas, aparte de estar más
cerca de las asociaciones de base, es que cada vez son
más organizadas y más centradas. Por ejemplo, en la
novena cumbre de la ASEAN, celebrada en Indonesia
el año pasado, los miembros decidieron establecer una
comunidad de la ASEAN, siguiendo los conceptos de
la Visión ASEAN 2020, que estará formada por tres
vertientes de la cooperación: política y de seguridad,
económica y sociocultural. No sólo podría esa organi-
zación ser más efectiva en el seno de la ASEAN, sino
que en general podría ayudar a la aplicación de los ob-
jetivos de las Naciones Unidas en la zona. En este
contexto, permítaseme mencionar también la Nueva
Alianza Estratégica con el continente de África, que
Asia promueve en el marco de la cooperación Sur-Sur.
Se trata de la Conferencia de las organizaciones subre-
gionales afroasiáticas. La Alianza se concertará ofi-
cialmente en Bandung, Indonesia, en 2005, conjunta-
mente con la conmemoración del quincuagésimo ani-
versario de la Conferencia Afro-Asiática. Considera-
mos que dichas alianzas estructurales pueden traducirse
en el logro más eficaz de dichos objetivos multilatera-
les, como los objetivos de desarrollo del Milenio, y
complementar diversas iniciativas, en particular la
Nueva Alianza para el Desarrollo de África.

En lo que respecta al tema del terrorismo, quisie-
ra recalcar que este flagelo puede ser derrotado, pero el
enfoque para lograr esa victoria debe ser multilateral y
democrático. Deben aunarse los esfuerzos de todas las
naciones del mundo porque, en última instancia, la paz
y la seguridad son un deseo básico de todos los hom-
bres y mujeres. También es importante que la ofensiva
contra el terrorismo se lleve a cabo respetando los de-
rechos humanos y el estado de derecho.

Por último, deseo expresar el agradecimiento de
mi delegación al Secretario General y al personal de la
Secretaría de las Naciones Unidas por la Memoria y
por el trabajo que siguen realizando en apoyo de la paz
y el desarrollo.

Sr. Bshaina (Jamahiriya Árabe Libia) (habla en
árabe): La delegación de Libia quiere aprovechar la
oportunidad para expresar su reconocimiento al Secre-
tario General por su Memoria sobre la labor de la Or-
ganización, contenida en el documento A/59/1. En la
Memoria se describen claramente los esfuerzos incan-
sables y orientados hacia el logro de resultados que se
realizan en pro de la reforma y el desarrollo de la Or-
ganización. En esta Memoria tan completa, que acogió
con beneplácito la comunidad internacional, se trata de

describir la actual situación internacional, los éxitos y
fracasos, en relación con los acontecimientos y desa-
fíos internacionales, y se establecen propuestas para al-
canzar soluciones más eficaces en estas esferas.

En su Memoria, el Secretario General pone de
relieve los problemas que las Naciones Unidas enfren-
tan al cumplir su mandato de mantener la paz y la se-
guridad internacionales, y destaca el aumento de las
solicitudes con respecto a actividades de manteni-
miento de la paz. Quisiéramos afirmar que se debe res-
petar la soberanía de los Estados; este principio no de-
be violarse. Por ello nos oponemos con firmeza a que
un país, o un grupo de países, interfiera en los asuntos
internos de otros países independientemente del pre-
texto utilizado, incluidas las denominadas intervencio-
nes humanitarias que recientemente han recibido algún
apoyo.

La Carta de las Naciones Unidas debe constituir
la única base jurídica para todas las medidas que se
adopten en pro del mantenimiento de la seguridad in-
ternacional. Todas las demás iniciativas que se adopten
fuera de este marco constituirían violaciones flagrantes
de todos los instrumentos internacionales que regulan
las relaciones entre los Estados.

La Carta prohíbe concretamente la amenaza o el
uso de la fuerza y la intervención en los asuntos inter-
nos de otros países. Precisa con claridad los métodos
adecuados para abordar todos los problemas humanita-
rios que podrían poner en peligro la paz y la seguridad
internacionales y establece el mecanismo correspon-
diente en la Asamblea General. Seguimos prestando
apoyo al fortalecimiento del papel de la Carta en la
solución de los problemas internacionales, incluida la
labor de mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales. La comunidad internacional debe tratar de
oponerse a todo intento de obrar al margen de los me-
canismos internacionales establecidos. El ignorar este
hecho o soslayarlo constituiría un pretexto para inter-
venir en los asuntos internos de otros Estados y se tra-
duciría en la violación de los fundamentos del orden
internacional, incluidas la soberanía, la independencia
política, la integridad territorial y la no injerencia en
los asuntos internos de un Estado.

En la Memoria se exponen con detalle los esfuer-
zos desplegados para resolver los conflictos regionales
e internacionales y se observa que muchos conflictos
se han resuelto mediante negociaciones. Se afirma
claramente que las perspectivas de paz en África han
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mejorado; al respecto, quisiera dar las gracias al Se-
cretario General, en nombre de mi país, por haber brin-
dado su apoyo a los Estados de África en estos empe-
ños. No obstante, consideramos que se deben llevar a
cabo mayores esfuerzos para solucionar los conflictos
pendientes y prevenir todas las crisis que pudieran po-
ner en peligro lo que ya se ha logrado. Creemos fir-
memente que la tarea de abordar las causas originarias
de los problemas de África puede realizarse única-
mente mediante un enfoque general, en el que se de
prioridad a lo que África considera como preocupacio-
nes propias. Por ello la labor de la Unión Africana ten-
diente a poner fin a los conflictos y la financiación re-
querida para ello son la única solución para eliminar la
inestabilidad en ciertos Estados del continente.

Mi delegación apoya la actual intensificación de
esfuerzos en el seno de las Naciones Unidas y exhorta
a la reforma de los órganos de nuestra Organización.
La Asamblea General debe obrar de manera eficaz y
tener el poder que le permita ejercer el liderazgo y la
fiscalización, así como la rendición de cuentas frente a
otros mecanismos y órganos de la Organización, entre
ellos el Consejo de Seguridad. En un marco de transpa-
rencia y respeto por el multilateralismo podremos ha-
cer frente a los desafíos del mundo actual.

Sr. Sow (Guinea) (habla en francés): Sr. Presi-
dente: Por primera vez hago uso de la palabra ante la
Asamblea en su quincuagésimo noveno período de se-
siones y deseo felicitarlo por haber sido elegido para
presidirla.

El presente debate me ofrece la oportunidad de
expresar nuevamente al Secretario General el gran
aprecio del Gobierno de Guinea por la manera tan
competente en que ha dirigido nuestra institución.

La Memoria que examinamos (A/59/1) es valiosa
porque nos proporciona un resumen general de lo que
nuestra Organización ha realizado en el curso de los
últimos 12 meses para responder a las ingentes difi-
cultades de la actualidad. Se destacan las limitaciones
y lagunas, así como la consolidación, la intensificación
y la expansión de actividades realizadas en todas las
esferas por la comunidad internacional, en particular en
la esfera de la paz y la seguridad, el desarrollo econó-
mico y social, la asistencia humanitaria, los derechos
humanos y la lucha contra todas las formas y manifes-
taciones del terrorismo.

Mi país expresa su apoyo a los acontecimientos
positivos y alentadores que se han registrado en el

proceso de paz en Burundi, en Côte d’Ivoire, en Libe-
ria, en Sierra Leona, en Guinea-Bissau, en la República
Democrática del Congo y en el Sudán meridional. Bajo
los auspicios de la Unión Africana y de sus organiza-
ciones subregionales, un período de paz, estabilidad y
desarrollo está emergiendo en el continente africano
que, hasta hace muy poco, se ha visto minado por la
guerra, el conflicto, el hambre y el subdesarrollo.

Mi delegación quisiera manifestar que está muy
complacida con la misión de información y evaluación
que llevó a cabo el Consejo de Seguridad en el África
Occidental entre el 20 y el 29 de junio de 2004. Los
interesantes intercambios de opiniones que tuvieron
lugar en la entrevista celebrada el 28 de junio en Cona-
kry entre el Presidente de la República de Guinea, el
General Lansana Conté, y los miembros del Consejo de
Seguridad sobre cuestiones complejas y variadas indi-
can tanto la determinación de nuestro Gobierno de tra-
bajar incansablemente a fin de restaurar la paz y la se-
guridad en la cuenca del Río Mano como el firme inte-
rés del Consejo en ayudar a Guinea a consolidar su in-
fluencia pacífica y estabilizadora en la subregión.

La Cumbre de la Unión del Río Mano, celebrada
en Conakry el 20 de mayo y en la que participaron
Guinea, Liberia y Sierra Leona, se inscribe en esta di-
námica. Al participar como observadores en esta cum-
bre, los Presidentes de Malí y de Côte d’Ivoire hicieron
hincapié en su determinación de trabajar a favor del
fortalecimiento de la paz en el África Occidental. Qui-
siera cumplir con el deber importante de reiterar el
llamamiento lanzado en nombre de mi país en pro de la
reconstrucción de la zona forestal, que desde hace
15 años ha servido de refugio temporal a centenas de
miles de refugiados y personas desplazadas.

En el Oriente Medio, el proceso de paz entre is-
raelíes y palestinos se encuentra más estancado que
nunca. Los esfuerzos conjuntos de la comunidad inter-
nacional y, sobre todo, del Cuarteto siguen siendo in-
fructuosos. Mi país está ahora muy preocupado por la
situación en la Palestina ocupada. Exhortamos a todas
las partes a que cumplan sus respectivas obligaciones
de conformidad con la hoja de ruta. Apoyamos la idea
de que todas las soluciones finales sobre las cuestiones
fronterizas y de refugiados deban negociarse entre las
partes y basarse en el plan internacional sobre el proce-
so de paz. Condenamos todos los actos terroristas en la
región y exigimos que Israel, la Potencia ocupante,
cumpla sus obligaciones jurídicas que se indican en la
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opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia
en relación con la construcción del muro de separación.

Debemos reconocer que la consecución de los
objetivos mencionados en la Carta de las Naciones
Unidas pasa, entre otras cosas, por el fortalecimiento
de la capacidad institucional de nuestra Organización
en materia de prevención de conflictos y el restableci-
miento de la paz. Es alentador comprobar que, al res-
pecto, los equipos en los países han comenzado a in-
corporar más esta asistencia en la formulación de sus
programas, como se indicó en el párrafo 40 del informe
del Secretario General. Mi delegación considera
igualmente que el aumento en la demanda de activida-
des de mantenimiento de la paz de las Naciones Uni-
das, reflejado en la creación de nuevas misiones, de-
muestra la voluntad del Secretario General y del Con-
sejo de Seguridad de cumplir con eficacia sus respecti-
vos mandatos. No obstante, Guinea cree firmemente
que la eficacia y el éxito de las intervenciones de las
Naciones Unidas en los ámbitos del mantenimiento y la
consolidación de la paz aún están estrechamente liga-
dos a la búsqueda de enfoques regionales integrados
que tengan en cuenta la interdependencia de las causas
y las consecuencias de los conflictos.

Si bien las medidas adoptadas por las Naciones
Unidas y los diversos actores regionales en pro de
protección de la paz y la seguridad internacionales han
permitido, en general, aliviar el sufrimiento de millo-
nes de personas víctimas de conflictos, mi país cree,
al igual que el Secretario General, que la ayuda huma-
nitaria se reparte de manera muy desigual y, además,
resulta insuficiente para responder a las necesida-
des reales de las poblaciones. La reducción en un 20%
del número total de refugiados en el mundo entre 2002
y 2004 no puede justificar las disminuciones drásticas
en los recursos. Se deben realizar enmiendas inmedia-
tas a fin de movilizar y gestionar de manera eficaz la
ayuda humanitaria. El suministro de ayuda humanitaria
también debe obedecer a principios convenidos sobre
la base de la coherencia, la eficacia y la responsabili-
dad. En este contexto, les cabe a las Naciones Unidas
prestar atención especial a las situaciones de emergen-
cia olvidadas y desarrollar sus sistemas de respuesta
rápida.

Además, mi delegación quisiera recalcar la necesi-
dad de tener siempre en cuenta que los esfuerzos en cur-
so en los países que salen de conflictos deben procurar
la transición de la ayuda humanitaria al desarrollo. En
otras palabras, la mejor planificación de la transición

en los países afectados debe basarse en el estableci-
miento de una estrategia unificada y coherente para la
totalidad del sistema de las Naciones Unidas y de un
mecanismo de apoyo permanente a los equipos de las
Naciones Unidas en los países.

Mi Gobierno apoya los esfuerzos del Secretario
General a favor de África y el llamamiento en pro de
que se apliquen sus recomendaciones contenidas en su
informe de 1998 sobre las causas de los conflictos y el
fomento de la paz duradera y el desarrollo sostenible
en África (A/52/871). Debemos esforzarnos, sobre to-
do, por fortalecer nuestra Organización apoyando las
iniciativas y actividades valientes e innovadoras del
Secretario General mediante las cuales se propone
avanzar en la reforma de los órganos principales de las
Naciones Unidas. En este contexto, los esfuerzos en
curso tendentes al logro de las prioridades convenidas
en la Cumbre del Milenio y en conferencias mundiales
dentro del marco de las actividades de las Naciones
Unidas siguen siendo un paso importante y beneficioso
en la dirección correcta. Es necesario, además, adoptar
medidas coordinadas y sostenidas, que se basen en la
confianza y la responsabilidad compartida entre la Or-
ganización y todos sus asociados a fin de invertir las
tendencias negativas que se observan en las regiones
más vulnerables del mundo y de propiciar el progreso
de toda la humanidad. Por consiguiente, existe la nece-
sidad imperiosa de seguir trabajando en todos los ám-
bitos a favor de la reforma, en particular en los órganos
principales de la Organización. La República de Gui-
nea está plenamente comprometida con este proceso.

Por último, en relación con los numerosos desa-
fíos que enfrentamos, debo mencionar la pertinencia de
los valores fundamentales que subyacen a los objetivos
de las Naciones Unidas y que figuran en su Carta. Gui-
nea está convencida de que el mantenimiento de estos
valores es un aspecto de la primacía del estado de de-
recho y del multilateralismo.

Sr. Diarra (Malí) (habla en francés): Sr. Presi-
dente: Quisiera reiterarle nuestro apoyo en el cumpli-
miento de sus deberes. En nombre de mi delega-
ción, deseo dar las gracias al Secretario General
por la calidad de su Memoria y la pertinencia de sus
recomendaciones.

Al igual que en años anteriores, en esta Memoria
se señala a nuestra atención las amenazas y dificulta-
des antiguas y actuales que la comunidad internacional
enfrenta en el comienzo de este siglo XXI. De las
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30 crisis mencionadas, más de la mitad de ellas son de
índole intraestatal. Con demasiada frecuencia el poder
central se enfrenta con grupos armados no estatales, o
con conflictos entre comunidades. Estos conflictos se
nutren de la circulación ilícita de armas pequeñas y li-
geras, del tráfico de recursos naturales y de la utiliza-
ción de niños soldados. En la actualidad existen en el
mundo 9,7 millones de refugiados y 4,2 millones de
desplazados debido a estos conflictos. En julio de
2004, en el mundo se desplegaron 16 operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, las
que se tradujeron en un total de más de 56.000 solda-
dos. Seis de estas operaciones se llevaron a cabo en
África. Estas operaciones de mantenimiento de la paz
requieren el apoyo político de los Estados Miembros y
recursos financieros y humanos que muy a menudo son
escasos. Esta situación se observa particularmente en la
etapa posterior al conflicto, durante la cual es necesario
restablecer las economías de los Estados para evitar
que vuelvan a ocurrir enfrentamientos. Por lo tanto, se
debe reforzar el aspecto de la reconstrucción de las
operaciones de mantenimiento de la paz.

Nuestra Organización ha comprendido que un en-
foque regional es, con frecuencia, el mejor medio para
gestionar estos conflictos. Por consiguiente, en el Áfri-
ca Occidental el Representante Especial del Secretario
General procedió a evaluar las repercusiones trans-
fronterizas de los conflictos que asolan la región con
objeto de aportar soluciones integrales.

Nuestra Organización también ha establecido
alianzas con organizaciones regionales a fin de preve-
nir y abordar las crisis. Así, las Naciones Unidas han
prestado apoyo a la Unión Africana en la creación del
Consejo de Paz y Seguridad y de una fuerza de reserva
africana. La alianza entre la Comunidad Económica de
los Estados del África Occidental y la Oficina del Re-
presentante Especial del Secretario General para el
África Occidental también se ha fortalecido.

Sin embargo, en última instancia, la prevención
de los conflictos armados es el enfoque menos oneroso
en relación con los costos humanos y financieros. En
ese sentido, la resolución 57/337 de la Asamblea Gene-
ral insta al sistema de las Naciones Unidas a propor-
cionar mayor asistencia a los Estados Miembros para
fortalecer su capacidad, así como la de las instituciones
locales y la sociedad civil, en la esfera de la prevención
de conflictos armados.

Las medidas en curso adoptadas en el ámbito re-
gional e internacional tendentes a combatir el tráfico
ilícito de armas pequeñas también son un factor im-
portante en la prevención de conflictos. El Programa de
Acción de las Naciones Unidas sobre armas pequeñas y
armas ligeras, la propuesta convención internacional
sobre el marcado y rastreo de armas pequeñas y las
suspensiones regionales y otros códigos de conducta
constituyen iniciativas loables.

La adhesión universal de la Convención de Otta-
wa sobre las minas antipersonal —que se tratará prin-
cipalmente en la Cumbre de Nairobi para un mundo li-
bre de minas— y la destrucción de esas minas por los
países que las poseen salvarían miles de vidas en los
países afectados por las crisis. En ese contexto, acoge-
mos con beneplácito que 46 países de África hayan pa-
sado a ser partes de la Convención.

Los conflictos intraestatales a menudo tienen
su origen en un subdesarrollo crónico, en la falta de
cohesión social y en la carencia de gobierno político
y económico. En ese sentido, la ayuda integrada y
coherente que presten las Naciones Unidas a los países
por conducto del Grupo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo contribuirá al logro de los objetivos de de-
sarrollo del Milenio en el ámbito nacional.

Los logros de la biotecnología y de la tecnología
de la información y las comunicaciones se señalan en la
Memoria como medios eficaces para alcanzar los objeti-
vos de desarrollo del Milenio. Por consiguiente, resulta-
ría útil contribuir al éxito de la segunda fase de la Cum-
bre Mundial sobre la Sociedad de la Información, que se
celebrará en Túnez en noviembre de 2005. Estoy seguro
de que en la Cumbre las propuestas destinadas a la re-
glamentación de la tecnología de la información y los
fondos para superar la brecha digital tendrán una res-
puesta equivalente a nuestras expectativas, y se logrará
así reducir la brecha digital entre el Norte y el Sur.

En la Memoria también se propone la lucha efi-
caz contra el hambre y la pobreza a través del fortale-
cimiento de la capacidad de los habitantes de las zonas
rurales y sus organizaciones y la mejora de su acceso a
los recursos naturales, a los medios tecnológicos de
producción y a los servicios financieros.

En un país como Malí, en que el 80% de la po-
blación económicamente activa vive en zonas rurales,
es necesario invertir en la agricultura mejorando la tec-
nología de control hídrico y creando infraestructura ru-
ral. El Consejo Económico y Social dedicó parte de su
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período de sesiones sustantivo de 2004 al estudio de
esa cuestión. En ese contexto, acogemos con beneplá-
cito la declaración ministerial del Consejo relativa a la
movilización de recursos para los países menos desa-
rrollados. La Red de Seguridad Humana emitió una de-
claración sobre la seguridad alimentaria en mayo pasa-
do en Bamako, en la que se comparte este enfoque.

Malí se adhiere a la declaración que se formuló el
20 de septiembre durante la conclusión de la Cumbre
contra el hambre y la pobreza, organizada por iniciati-
va de Brasil y Francia.

Además de la falta de infraestructura rural, que
obstaculiza gravemente el desarrollo, otros factores
naturales como la sequía cíclica y la plaga de la lan-
gosta agravan la situación ya precaria de las poblacio-
nes del Sahel. El apoyo de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) es valioso, pero la FAO necesita apoyo material
para prestar ayuda a esas personas. Por ello la comuni-
dad internacional debe actuar con rapidez.

La consecución de los objetivos de desarrollo del
Milenio también requiere la universalización del acce-
so a la enseñanza primaria de buena calidad. Hoy en
día, 121 millones de niños en todo el mundo, entre
ellos 65 millones de niñas, no asisten a la escuela.

El mejoramiento del servicio médico mediante el
establecimiento de un programa nacional para un dece-
nio de salud también integra los esfuerzos que se reali-
zan para alcanzar los objetivos de desarrollo del Mile-
nio. Esa es otra iniciativa importante que el Gobierno
de Malí ha lanzado como parte de su marco estratégico
de lucha contra la pobreza.

Para enfrentar la amenaza del VIH/SIDA, Malí ha
aplicado un programa multisectorial ambicioso con la
ayuda de sus asociados. El programa abarca la preven-
ción, el tratamiento y la integración social de las per-
sonas afectadas. En ese contexto, acogemos con satis-
facción las medidas adoptadas por nuestros asociados
internacionales para combatir las enfermedades infec-
ciosas, que son la nueva amenaza al establecimiento de
relaciones entre Estados.

Celebramos además la acción eficaz de la Oficina
del Alto Representante para los países menos adelanta-
dos, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños
Estados insulares en desarrollo, que se creó para abor-
dar las necesidades especiales de las economías vulne-
rables de esos países.

La situación de esos países —grupo al cual perte-
nece mi país— requiere un aumento sustancial en la
asistencia oficial para el desarrollo y una reducción
significativa —o una cancelación completa de la deuda
externa de dichos países.

También debemos garantizar la integración de
esas economías vulnerables a un sistema de comercio
internacional más equitativo que sea más predecible y
más respetuoso de las reglamentaciones. Ello benefi-
ciaría a los sectores de nuestras economías que tienen
una ventaja comparativa. La Iniciativa del algodón es
un ejemplo.

Acogemos con agrado el acuerdo marco de 1° de
agosto de 2004 del Consejo General de la Organización
Mundial del Comercio, en el que se establece un trata-
miento especial para la cuestión del algodón entre los
asuntos relativos a las subvenciones a la agricultura. La
contribución de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo al fortalecimiento de las
capacidades de negociación de esos países también se
valora profundamente.

Para concluir, las tendencias que he mencionado
en lo que respecta a las cuestiones de interés para mi
país demuestran con amplitud la pertinencia del multi-
lateralismo y la necesidad de encontrar soluciones co-
lectivas. Mi delegación cree que el fortalecimiento del
estado de derecho y el respeto de los derechos huma-
nos deben seguir siendo los valores fundamentales de
la Organización. El bienestar de la humanidad tiene
que ser el objetivo de todas nuestras iniciativas. Debe-
mos proteger la integridad moral y física de los seres
humanos, quienes deben verse libres de la necesidad y
del temor. Ese es el objetivo de la Red de Seguridad
Humana y también la creencia de mi país, Malí.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.


